
NÚM. 

 

 

 

 

LXIV LEGISLATURA 
 

 

 

 

SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO PRIMER AÑO 

 

 

 

 

A C T A de la Sesión Ordinaria de la Honorable Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Estado, celebrada el día 29 de junio del 2022, a las 12 horas con 18 

minutos, dentro del Segundo Período Ordinario de Sesiones, correspondiente al Primer Año 

de su Ejercicio Constitucional. 

 

 

 

PRESIDENCIA DEL DIP. JOSÉ DAVID GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Le solicito a la Primera Secretaria, 

tome pasa de Lista de Asistencia de las y los Ciudadanos Diputados y verifique si hay 

Quórum Legal para sesionar. 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Con su venia, Diputado 

Presidente. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante. 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Pasa Lista de 

Asistencia de las Ciudadanas Diputadas y de los Ciudadanos Diputados: 
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RAMÍREZ MUÑOZ JOSÉ XERARDO.- En línea Presente. 

 

 

INFANTE MORALES ANALÍ.- En Línea. Presente. 

 

 

CERRILLO ORTIZ VIOLETA.-  

 

 

MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA DEL REFUGIO.-  

 

 

GONZÁLEZ ROMO ERNESTO.- En Línea. Presente. 

 

 

GALVÁN JIMÉNEZ MARIBEL.- En Línea. Presente. 

 

 

PINEDO SANTA CRUZ GERARDO.- Presente. 

 

 

SALAS DÁVILA JEHÚ EDUÍ.-  

 

 

MAURICIO ESPARZA IMELDA.-  

 

 

ÁVALOS MÁRQUEZ MA. DEL REFUGIO.-  

 

 

BARRAGÁN ESPINOSA SUSANA ANDREA.-  

 

 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ JOSÉ DAVID.- Presente, 

Diputada. 

 

 

DELGADILLO RUVALCABA ARMANDO.-  

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- Presente. 

 

 

BRIONES OLIVA HERMINIO.-  

 

 

MENDOZA MALDONADO JOSÉ JUAN.-  
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VALDÉZ ESPINOZA KARLA DEJANIRA.-  

 

 

GALLARDO SANDOVAL MANUEL BENIGNO.- En 

línea. Presente, Diputada. 

 

 

DE ÁVILA IBARGÜENGOYTIA MARÍA DEL MAR.- 

Presente. 

 

 

BASURTO ÁVILA GABRIELA MONSERRAT.- Presente, 

Diputada. 

 

 

ESTRADA HERNÁNDEZ JOSÉ JUAN.- Presente. 

 

 

DEL MURO GARCÍA ANA LUISA.-  

 

 

FIGUEROA RANGEL JOSÉ LUIS.- Presente, Diputada. 

 

 

MIRANDA HERRERA GEORGIA FERNANDA.- En 

Línea. Presente, en línea. 

 

 

BENÍTEZ SÁNCHEZ PRISCILA.- Presente, Diputada. 

 

 

LAVIADA CIREROL ENRIQUE MANUEL.- Presente. 

 

 

MEDELLÍN MEDELLÍN NIEVES.-  

 

 

ORTEGA RODRÍGUEZ SERGIO.-  

 

 

RODRÍGUEZ CAMARILLO MARTHA ELENA.-  

 

 

SANTACRUZ MÁRQUEZ ZULEMA YUNUÉN.- 
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LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Le informo, Diputado 

Presidente, que se encuentran 12 Diputados y Diputadas en el Pleno; por lo cual no existe 

Quórum Legal, para llevar a cabo la Sesión. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Se cita entonces para el segundo 

pase de lista dentro de dos minutos y se le instruye a la Dirección de Apoyo Parlamentario, 

para que invite a los Diputados que se encuentren en el edificio para que acudan a la 

Sesión. 

 

 

 

RECESO. 

 

 

 

SE REANUDA LA SESIÓN. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Le solicito a la Primera Secretaria, 

pase Lista de asistencia a las y los Ciudadanos Diputados y verifique el Quórum. 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Con su permiso, 

Diputado Presidente. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputada. 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Pasa lista de Asistencia 

a las y los Ciudadanos Diputados: 

 

 

 

RAMÍREZ MUÑOZ JOSÉ XERARDO.- En línea Presente. 

 

 

INFANTE MORALES ANALÍ.- En Línea. Presente. 

 

 

CERRILLO ORTIZ VIOLETA.-  
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MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA DEL REFUGIO.-  

 

 

GONZÁLEZ ROMO ERNESTO.- En Línea. Presente. 

 

 

GALVÁN JIMÉNEZ MARIBEL.- En Línea. Presente. 

 

 

PINEDO SANTA CRUZ GERARDO.- Presente. 

 

 

SALAS DÁVILA JEHÚ EDUÍ.-  

 

 

MAURICIO ESPARZA IMELDA.-  

 

 

ÁVALOS MÁRQUEZ MA. DEL REFUGIO.-  

 

 

BARRAGÁN ESPINOSA SUSANA ANDREA.-  

 

 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ JOSÉ DAVID.- Presente, 

Diputada. 

 

 

DELGADILLO RUVALCABA ARMANDO.- Presente. 

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- Presente. 

 

 

BRIONES OLIVA HERMINIO.-  

 

 

MENDOZA MALDONADO JOSÉ JUAN.-  

 

 

VALDÉZ ESPINOZA KARLA DEJANIRA.- en Línea. 

Presente. 

 

 

GALLARDO SANDOVAL MANUEL BENIGNO.- En 

línea. Presente, Diputada. 
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DE ÁVILA IBARGÜENGOYTIA MARÍA DEL MAR.- 

Presente. 

 

 

BASURTO ÁVILA GABRIELA MONSERRAT.- Presente, 

Diputada. 

 

 

ESTRADA HERNÁNDEZ JOSÉ JUAN.- Presente. 

 

 

DEL MURO GARCÍA ANA LUISA.- Presente. 

 

 

FIGUEROA RANGEL JOSÉ LUIS.- Presente. 

 

 

MIRANDA HERRERA GEORGIA FERNANDA.- En 

Línea. Presente. 

 

 

BENÍTEZ SÁNCHEZ PRISCILA.- En línea. Presente, 

Diputada. 

 

 

LAVIADA CIREROL ENRIQUE MANUEL.- Presente. 

 

 

MEDELLÍN MEDELLÍN NIEVES.-  

 

 

ORTEGA RODRÍGUEZ SERGIO.- Presente, Diputada. 

 

 

RODRÍGUEZ CAMARILLO MARTHA ELENA.-  

 

 

SANTACRUZ MÁRQUEZ ZULEMA YUNUÉN.- 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Le informo, Diputado 

Presidente, que se encuentran: 20 Diputados y Diputadas tanto en línea como en Pleno; por 

lo cual tenemos Quórum Legal, para llevar a cabo la Sesión. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada 

Secretaria. Habiendo Quórum Legal, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 68 
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fracción I, II, VI y IX de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; 121, 122, 123, 

124, 125, 126, 127 y 128 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; y 45, 47 y 48 de 

nuestro Reglamento General, da inicio esta Sesión Ordinaria del Segundo Período 

Ordinario de Sesiones, dentro de su Primer Año de Ejercicio Constitucional. A 

continuación y a consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente Orden del Día: 

 

 

 

1.- Lista de Asistencia.  

 

 

2.- Declaración del Quórum Legal.  

 

 

3.- Lectura de una Síntesis del Acta de la Sesión del día 28 de abril del 

2022. 

 

 

4.- Lectura de una Síntesis de la Correspondencia.  

 

 

5.- Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta 

al Ejecutivo Estatal y al Titular del Instituto de Cultura Física y 

Deporte del Estado de Zacatecas, para que se le asigne el nombre de 

Pedro “Perro” Aguayo Damián al Premio Estatal del Deporte.  

 

 

6.- Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, mediante el cual se 

hace un respetuoso exhorto al Titular de la oficina de Relaciones 

Exteriores Delegación Zacatecas, con el objeto de que informe a este 

Poder Legislativo de forma oportuna, detallada del total de citas de 

trámite de expedición de pasaporte mexicano que ha sido procedente y 

cuantos han rechazado y porque motivo en el período de uno de enero 

del 2022 a la fecha 

 

 

7.- Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta 

a las Secretarías de Seguridad Pública y de Turismo del Gobierno del 

Estado de Zacatecas, para que en conjunto y a la brevedad, diseñen e 

implementen todas las acciones y políticas públicas necesarias para 

prevenir y en su caso, atender la Violencia Sexual Infantil en su 

modalidad de Turismo Sexual Infantil.  

 

 

8.- Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta 

al Titular del Poder Ejecutivo Federal, para que a través de la 

Secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), de la 
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Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) y de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural (SAGARPA), gire las instrucciones 

necesarias a fin de resolver las deficiencias encontradas por técnicos de 

la Benemérita Universidad Autónoma de Zacatecas, en la construcción 

del bordo de tierra compactada, ubicado en la localidad de Álvaro 

Obregón (Barajas), en el Municipio de Sombrerete, Zacatecas.  

 

 

9.- Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta 

respetuosamente al Ejecutivo Federal para que a través de la Secretaría 

de Seguridad y Protección Ciudadana, así como la Secretaria de la 

Defensa Nacional para que en ejercicio de sus funciones tengan a bien 

llevar a cabo un Programa de Vigilancia permanente de los elementos 

de la Guardia Nacional y del Ejército Mexicano, en el tramo carretero 

federal número 23 entre los municipios de Teúl de González Ortega y 

Trinidad García de la Cadena.  

 

 

10.- Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, mediante el cual se 

emite el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera Parlamentaria de 

la Legislatura del Estado de Zacatecas.  

 

 

11.- Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se 

exhorta respetuosamente a la Secretaría de Finanzas, para que realice 

visitas de inspección en los establecimientos que cuentan con Licencia 

de Venta de Bebidas Alcohólicas para cerciorarse que los menores de 

edad no compren ni consuman bebidas alcohólicas y, en caso de que 

así sea, se sancione conforme a la ley.  

 

 

12.- Lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se 

exhorta a la Titular de la Secretaría de Educación del Gobierno del 

Estado (SEDUZAC), para que de forma inmediata intervenga ante la 

problemática que se mantiene en el Instituto Tecnológico Superior de 

Fresnillo, Zac., entre los docentes integrantes del Sindicato de 

Trabajadores ITSF y la directora de ese instituto.  

 

 

13.- Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforma el artículo 17, se deroga el inciso d), de la fracción VII del 

artículo 2; y se reforman los artículos 25 y 27 de la Ley del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública de Zacatecas.  

 

 

14.- Lectura de la Iniciativa de Decreto, que modifica la Ley Orgánica 

y el Reglamento General del Poder Legislativo, para dar nueva 
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facultad a las Comisiones Legislativas en la resolución de su agenda y 

para incorporar dos nuevas figuras de moción Parlamentaria.  

 

 

15.- Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, mediante el cual 

se expide la Ley de Prevención, Tratamiento, Rehabilitación, 

Reinserción Social y Control de las Adicciones del Estado de 

Zacatecas.  

 

 

16.- Lectura de la Iniciativa de Decreto, por el que se reforma el 

Código Penal para el Estado de Zacatecas, en materia de Armas 

Prohibidas.  

 

 

17.- Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, mediante la cual 

se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Zacatecas y de la Ley de Participación 

Ciudadana para el Estado de Zacatecas, en materia de Iniciativa 

Popular.  

 

 

18.- Lectura de la Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley 

del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, en materia de Licencias.  

 

 

19.- Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 

adiciona el artículo 130 bis y se reforma la fracción X del artículo 133 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas y un 

artículo 50 bis de su Reglamento General.  

 

 

20.- Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Ley por el que se derogan 

y adicionan diversas porciones normativas de la Ley del Servicio Civil 

del Estado de Zacatecas.  

 

 

21.- Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, mediante el cual 

se adiciona un Capítulo de la Ley de la Juventud del Estado de 

Zacatecas.  

 

 

22.- Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 

adiciona el artículo 207 del Código Penal para el Estado de Zacatecas.  
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23.- Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 

adiciona un párrafo al artículo 21 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas.  

 

 

24.- Lectura del Dictamen relativo a la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Zacatecas.  

 

 

25.- Lectura del Dictamen por el que se exhorta respetuosamente al 

Gobierno del Estado de Zacatecas a través de su Secretaría de Obras 

Públicas, para realizar los proyectos y ejecutar las obras que permitan 

la circulación continua y armónica de peatones, ciclistas y 

automovilistas en el anillo vial que forman las avenidas Paseo del 

Mineral, Jesús Varela Rico y Calzada Proaño.  

 

 

26.- Lectura del dictamen por el que se exhorta muy respetuosamente 

al Titular del Ejecutivo del Estado, para que a través de la Secretaría de 

Obras Públicas, sea incluida la construcción de una Ciclovía en el 

Proyecto que ha sido anunciado para la ciudadanía zacatecana, el 

pasado 18 de mayo de este año 2022 por el Gobernador del Estado de 

Zacatecas, David Monreal Ávila, denominado “Construcción del 

Tramo el Orito-Picones.  

 

 

27.- Lectura del Dictamen respecto de la Iniciativa con Punto de 

Acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría del Zacatecano Migrante 

a que coordine las acciones para constituir el Consejo Interinstitucional 

de Atención a los Zacatecanos Migrantes y para la integración de los 

Consejos Municipales. 

 

 

28.- Lectura del Dictamen referente a la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto, que reforma los artículos 6 fracción I y 7 fracción III de la 

Ley para la Atención de los Zacatecanos Migrantes y sus familias.  

 

 

29.- Lectura del Dictamen relativo a la Iniciativa de Punto de Acuerdo, 

por el que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

que a través de la Secretaría de Finanzas promueva un Programa de 

Incentivos Económicos para que los rezagados de la Vacunación 

contra el Covid 19 completen su esquema, a través de una política 

social fiscal y sea aplicado de inmediato el Plan Nacional de 

Vacunación.  
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30.- Asuntos Generales; y,  

 

 

31.- Clausura de la Sesión… 

 

 

 

LA DIP. MUÑOZ GONZÁLEZ.- Diputado Presidente, para 

que registre mi asistencia, Muñoz González Roxana, por favor. 

 

 

 

LA DIP. ÁVALOS MÁRQUEZ.- En los mismos términos, 

Ávalos Márquez María del Refugio. 

 

 

 

EL DIP. GALLARDO SANDOVAL.- De igual manera, 

Manolo Gallardo. 

 

 

 

LA DIP. RODRÍGUEZ CAMARILLO.- Rodríguez 

Camarillo, Diputado, si me hace favor, también, de manera personal. 

 

 

 

LA DIP. INFANTE MORALES.- Infante Morales, ya estoy 

de manera presencial, Diputado. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Claro que sí, se registran sus 

asistencias; se les informa que esta Presidencia ha recibido la solicitud de la Diputada 

Susana Andrea Barragán para que la Iniciativa con Punto de Acuerdo, mediante el cual se 

le hace respetuoso exhorto al Titular de la oficina de Relaciones Exteriores Delegación 

Zacatecas sea removido del Orden del Día para el día de mañana… 

 

 

 

EL DIP. GONZÁLEZ ROMO.- En los mismos términos, en 

mi calidad de Presidente de la Comisión del Sistema Estatal Anticorrupción solicitarle que 

la lectura del Dictamen de cumplimiento entre el proceso de convocatoria pública para 

designar al Titular del Órgano Interno de Control del Poder Legislativo del Estado, sea 

retirado del Orden del Día, ya que no existe consenso al respecto y se desecharía la Terna 

por lo cual debemos cuidar el procedimiento. 
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EL DIP. PRESIDENTE.- Muy bien, a consideración de la 

Asamblea… 

 

 

 

EL DIP. RAMÍREZ MUÑOZ.- En línea. Diputado 

Presidente. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Lo escucho, Diputado Xerardo. 

 

 

 

EL DIP. RAMÍREZ MUÑOZ.- Por el cual la Iniciativa de la 

Ley de la Juventud, no es la que propone la bancada del Partido del Trabajo. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- No, Diputado; eso es para el día de 

mañana. 

 

 

 

EL DIP. RAMÍREZ MUÑOZ.- Bien, era el todo y nada más 

que girara sus instrucciones a la Unidad Descentralizado y Apoyo Informático para que 

cuiden el tema del audio porque está muy viciado para los que estamos en línea. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Si se va a revisar para que tenga el 

audio adecuado los Diputados que se encuentran en línea. Muy bien, a consideración 

Diputadas y Diputados se pregunta a las Ciudadanas y Ciudadanos Diputados, si están de 

acuerdo con el Orden del Día de esta Sesión que se ha leído; quienes lo aprueben, sírvanse 

manifestarlo en forma económica; y le solicito a la Primera Secretaria, dé cuenta del 

resultado de la votación… Diputados que estén a favor con las modificaciones del Orden 

del Día... En contra… Abstenciones. Diputados que se encuentran en línea. 

 

 

 

EL DIP. RAMÍREZ MUÑOZ.- Ramírez Muñoz José 

Xerardo, a favor con las modificaciones. 

 

 

 

LA DIP. BENÍTEZ SÁNCHEZ.- Benítez Sánchez Priscila, a 

favor. 
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LA DIP. VALDÉZ ESPINOZA.- Karla Valdéz, a favor. 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- ¿Diputado Herminio? 

 

 

 

EL DIP. BRIONES OLIVA.- Herminio Briones, a favor. 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- ¿Diputada Susana?, ¿no 

está?, ¿ya son todos? Le informo, Diputado Presidente, que se aprueba el orden del Día, por 

unanimidad de las Diputadas y los Diputados presentes y en línea. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Gracias, Diputada Secretaria. 

Conforme al resultado de la votación, se declara aprobado el Orden del Día… 

 

 

 

LA DIP. CERRILLO ORTIZ.- Presidente, registra mi 

asistencia, Violeta Cerrillo. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Se registra. Continuando le solicito 

a la Segunda Secretaria dé lectura de la Síntesis del Acta de las Sesión de esta Legislatura 

Local, correspondientes al día 28 de abril del año 2022… 

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Con su permiso, 

Presidente. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputada. 

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Da lectura a una 

Síntesis del Acta de la Primera Sesión de la Honorable Sexagésima Cuarta Legislatura 

del Estado, celebrada el día 28 de abril del año 2022, dentro del Segundo Período 

Ordinario de Sesiones, correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional; 
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con la Presidencia del Ciudadano Diputado José Xerardo Ramírez Muñoz; auxiliado 

por el Legislador Enrique Manuel Laviada Cirerol, como Primer Secretario. 

(Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 0068, de fecha 04 de mayo del año 2022). 

Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada 

Secretaria. Se somete a consideración de la Asamblea el contenido del Acta leída para su 

discusión, modificación, y en su caso aprobación. No habiendo observaciones al contenido 

del Acta referida. Se somete a su aprobación; quienes estén de acuerdo con su contenido, 

sírvanse expresarlo de forma económica levantando la mano; y pido a la Primera Secretaria,  

dé a conocer a la Asamblea el resultado de la votación… Diputados estén a favor del 

contenido del Acta… En contra… Abstenciones. 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Diputados, en línea. 

¿Diputada Karla? 

 

 

 

LA DIP. VALDÉZ ESPINOZA.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- ¿Diputado Xerardo?  

 

 

 

LA DIP. BENÍTEZ SÁNCHEZ.- A favor, Diputada. 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- ¿Diputado Herminio?  

 

 

 

EL DIP. BRIONES OLIVA.- Herminio, a favor. 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Ah, entonces en la 

aprobación del contenido del Acta de la Sesión, se declara por unanimidad de las y los 

Diputados presentes y en línea que se ha aprobada. 
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EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada 

Secretaria. Conforme al resultado de la votación se declara aprobada el Acta de la Sesión 

del día 28 de abril del año 2022 de esta Legislatura Local y se instruye a la Dirección de 

Apoyo Parlamentario, para que les dé el trámite correspondiente. Continuando con el Orden 

del Día, le solicito a la Primera Secretaria, dé lectura a la Correspondencia recibida. 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Con su venia, Diputado 

Presidente. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputada. 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Da lectura de una 

Síntesis de la Correspondencia recibida: 

 

 

 

OFICIO.- Procedencia: 01 Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de Zacatecas. Asunto: Notifican a esta Legislatura, la Recomendación recaída 

con motivo de la queja presentada por la Ciudadana Victoria Lechuga Flores a favor de 

Delfina Flores Becerra, agraviada por hechos cometidos en su contra por las Ciudadanas 

Silvia López Becerra y Elvia López López, otrora Subdirectora del Instituto Municipal de 

la Mujer, y Delegada de la Comunidad de Exhacienda de Jarillas, Ojocaliente, Zac., 

respectivamente.  

 

 

 

OFICIO.- Procedencia: Presidencia Municipal de Río 

Grande, Zac. Asunto: Envían copias certificadas de las Actas de las Sesiones de Cabildo 

celebradas los días 04 y 13 de abril del 2022. 

 

 

 

OFICIO.- Procedencia: Auditoría Superior del Estado. 

Asunto: Emiten su opinión, en relación con la solicitud planteada por la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Municipio de Zacatecas, Zac., acerca de las 

facultades y obligaciones de los desarrollos inmobiliarios en la modalidad de régimen de 

condominio, que contempla el Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y 

sus Municipios, y lo dispuesto en la Ley de los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Estado. 
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Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada 

Secretaria. A la Correspondencia recibida, se le dará el trámite respectivo por conducto de 

esta Presidencia; o en su caso, por los Diputadas, o en su caso; o bien, por la Dirección de 

Apoyo Parlamentario. Continuando con el Orden del Día, y con fundamento en lo 

establecido por los artículos 60 fracción I de la Constitución Política del Estado Zacatecas; 

29 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 96 de nuestro Reglamento 

General, pasamos ahora a la lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se 

exhorta al Ejecutivo Estatal y al Titular del Instituto de Cultura Física y Deporte del Estado 

de Zacatecas, para que se le asigne el nombre de Pedro “Perro” Aguayo Damián al Premio 

Estatal del Deporte. Tiene la palabra, el Diputado Armando Delgadillo, autor de la 

misma… 

 

 

 

EL DIP. DELGADILLO RUVALCABA.- Bien; con su 

permiso, Presidente. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputado. 

 

 

 

EL DIP. DELGADILLO RUVALCABA.- Da lectura de 

forma íntegra de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo 

Estatal y al Titular del Instituto de Cultura Física y Deporte del Estado de Zacatecas, 

para que se le asigne el nombre de Pedro “Perro” Aguayo Damián al Premio Estatal 

del Deporte. Me gustaría Presidente que me permitiera que los compañeros de Apoyo 

técnico nos transmitieran un pequeño tráiler de ese documental película que se transmitirá 

en próximos días. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muy bien, para que se reproduzca el 

video; gracias. 

 

 

 

EL DIP. DELGADILLO RUVALCABA.- Gracias, 

Presidente. 
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SE TRANSMITE VIDEO. 

 

 

 

EL DIP. DELGADILLO RUVALCABA.- Con permiso, 

Presidente. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputado. 

 

 

 

EL DIP. DELGADILLO RUVALCABA.- Continúa dando 

lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo Estatal 

y al Titular del Instituto de Cultura Física y Deporte del Estado de Zacatecas, para 

que se le asigne el nombre de Pedro “Perro” Aguayo Damián al Premio Estatal del 

Deporte. II.- Con fundamento en los artículos 105 y 106 del Reglamento General del Poder 

Legislativo de Zacatecas, le solicito que esta Iniciativa sea aprobada con el carácter de 

urgente resolución, proponiendo que el citado acuerdo entre en vigor el día de su 

aprobación. (Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 0085, de fecha 29 de junio del 

año 2022). Sería cuanto, Presidente… 

 

 

 

EL DIP. CORREA VALDÉZ.- Con su permiso, Diputado 

Presidente. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante. 

 

 

 

EL DIP. CORREA VALDÉZ.- En mi carácter de Presidente 

de la Junta de Coordinación Política, solicito a esta Presidencia que Usted dignamente 

dirige que la Iniciativa que ha sido leída por el compañero sea considerada de urgente y 

obvia resolución. Lo anterior, con fundamento en el artículo 105 fracción II de nuestro 

Reglamento; gracias. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- De conformidad con el contenido 

del artículo 105 de nuestro Reglamento General, en el caso que nos ocupa se pregunta a la 

Asamblea si considera que este asunto es de urgente y obvia resolución, y que sean 

dispensados los trámites establecidos. Lo anterior, en forma nominal iniciando por mi 



18 

 

derecha; y solicito a la Segunda Secretaria, dé cuenta de la votación e informe del 

resultado. 

 

 

 

DE ÁVILA IBARGÜENGOYTIA MARÍA DEL MAR.- A 

favor. 

 

 

 

LA DIP. MAURICIO ESPARZA.- Diputado Presidente, para 

que registre mi asistencia y me permita votar, Mauricio Esparza Imelda; a favor. 

 

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. ÁVALOS MÁRQUEZ.- “Los rudos del ring y los 

Perros del Mal”; Ávalos Márquez María del Refugio; a favor. 

 

 

 

BASURTO ÁVILA GABRIELA MONSERRAT.- Por que el 

“Perro” era ídolo de mi abuelita; a favor. 

 

 

SANTACRUZ MÁRQUEZ ZULEMA YUNUÉN.- A favor. 

 

 

RODRÍGUEZ CAMARILLO.- A favor. 

 

 

GALVÁN JIMÉNEZ MARIBEL.- (En línea). A favor. 

 

 

EL DIP. GONZÁLEZ ROMO.- (En línea). Los rudos, los 

rudos, los rudos; González Romo Ernesto; a favor. 

 

 

FIGUEROA RANGEL JOSÉ LUIS.- A favor. 

 

 

DELGADILLO RUVALCABA ARMANDO.- A favor. 
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PINEDO SANTA CRUZ GERARDO.- A favor, porque era el 

abuelito de la Diputada Gaby fan. 

 

 

MANOLO GALLARDO.- En línea. A favor. 

 

 

ESTRADA HERNÁNDEZ JOSÉ JUAN.- A favor; 

felicidades Diputado Armando. 

 

 

ORTEGA RODRÍGUEZ SERGIO.- A favor. 

 

 

VIOLETA CERRILLO.- A favor. 

 

 

MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA.- A favor y suscribirme a 

su Iniciativa Diputado Armando, por favor. 

 

 

INFANTE MORALES.- A favor. 

 

 

DEL MURO GARCÍA.- A favor. 

 

 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.- A favor. 

 

 

RAMÍREZ MUÑOZ JOSÉ XERARDO.- (En línea). A favor 

porque fan la abuelita de la Diputada Basurto. 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- ¿Diputada Karla? 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Solo está, la Diputada Priscila. 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- ¿Diputada Priscila? 
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BENÍTEZ SÁNCHEZ PRISCILA.- (En línea). A favor. 

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputado 

Presidente, que tenemos: 22 votos a favor, cero en contra, y cero abstenciones. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada. De 

acuerdo con el resultado de la votación, y con fundamento en lo ordenado por el artículo 

105 de nuestro Reglamento General, se declara aprobado el trámite de urgente y obvia 

resolución, y se dispensan los trámites establecidos. Continuando con el Orden del Día, y 

conforme a lo establecido por los artículos 67 de nuestra Ley Orgánica; 105 fracción III y 

123 de nuestro Reglamento General, pasamos ahora a la discusión y aprobación en su caso 

de la Iniciativa de Punto de Acuerdo referida. Se somete a discusión en lo general, la 

Iniciativa de Punto de Acuerdo, los oradores que quieran intervenir, favor de inscribirse 

ante esta Presidencia. No habiendo oradores inscritos para intervenir en lo general, se pasa 

a votación en forma nominal iniciando por mi derecha; y solicito a la Segunda Secretaria, 

dé cuenta del resultado de la votación e informe. 

 

 

 

DE ÁVILA IBARGÜENGOYTIA MARÍA DEL MAR.- A 

favor. 

 

 

 

LA DIP. MAURICIO ESPARZA.- A favor. 

 

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- A favor. 

 

 

ÁVALOS MÁRQUEZ MARÍA DEL REFUGIO.- A favor. 

 

 

BASURTO ÁVILA GABRIELA MONSERRAT.- A favor. 

 

 

RODRÍGUEZ CAMARILLO MARTHA.- A favor. 

 

 

GALVÁN JIMÉNEZ MARIBEL.- En línea. A favor. 
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GONZÁLEZ ROMO ERNESTO.- En línea. A favor. 

 

 

FIGUEROA RANGEL JOSÉ LUIS.- A favor. 

 

 

DELGADILLO RUVALCABA ARMANDO.- A favor. 

 

 

PINEDO SANTA CRUZ GERARDO.- A favor. 

 

 

MANOLO GALLARDO.- En línea. A favor. 

 

 

ESTRADA HERNÁNDEZ JOSÉ JUAN.- A favor. 

 

 

ORTEGA RODRÍGUEZ SERGIO.- A favor. 

 

 

VIOLETA CERRILLO.- A favor. 

 

 

MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA.- A favor. 

 

 

INFANTE MORALES.- A favor… 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- ¿Diputado Xerardo? 

 

 

 

RAMÍREZ MUÑOZ JOSÉ XERARDO.- A favor. 

 

 

 

SANTACRUZ MÁRQUEZ ZULEMA YUNUÉN.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- ¿Diputada Priscila? 
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BENÍTEZ SÁNCHEZ PRISCILA.- En línea. A favor. 

 

 

DEL MURO GARCÍA ANA LUISA.- A favor. 

 

 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputado 

Presidente, que tenemos: 22 votos a favor, cero en contra, y cero abstenciones. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada 

Secretaria. De acuerdo con el resultado de la votación, y con fundamento en lo establecido 

por los artículos 24, 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 125 fracción X de 

nuestro Reglamento, se declara aprobada la Iniciativa de Punto de Acuerdo en lo general. 

Esta Presidencia, con fundamento en los artículos 69 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo; y 105 y 127 de nuestro Reglamento General, pregunta a la Asamblea si algún 

Diputado desea reservar parte o partes de Iniciativa de Punto de Acuerdo. No habiendo 

oradores inscritos para intervenir en lo particular y estando aprobado en lo general, con 

fundamento en lo ordenado por los artículos 72 de nuestra Ley Orgánica del Poder 

Legislativo y 125 fracción X de nuestro Reglamento General, se tiene por aprobado en lo 

particular y se le dará el trámite correspondiente. Continuando con el Orden del Día,  

pasamos a la lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a las 

Secretarías de Seguridad Pública y de Turismo del Gobierno del Estado de Zacatecas, para 

que en conjunto y a la brevedad, diseñen e implementen todas las acciones y políticas 

públicas necesarias para prevenir y en su caso, atender la Violencia Sexual Infantil en su 

modalidad de Turismo Sexual Infantil. Tiene la palabra, el Diputado Herminio Briones, 

autor de la misma. 

 

 

 

LA DIP. ÁVALOS MÁRQUEZ.- Diputado, para que me 

permita leer la Iniciativa. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputada. 

 

 

 

LA DIP. ÁVALOS MÁRQUEZ.- Y si Apoyo Parlamentario, 

me la puede proporcionar. 
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EL DIP. PRESIDENTE.- Con gusto. 

 

 

 

LA DIP. ÁVALOS MÁRQUEZ.- Con su permiso, Presidente. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputada. 

 

 

 

LA DIP. ÁVALOS MÁRQUEZ.- Da lectura de forma 

integral de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a las Secretarías 

de Seguridad Pública y de Turismo del Gobierno del Estado de Zacatecas, para que 

en conjunto y a la brevedad, diseñen e implementen todas las acciones y políticas 

públicas necesarias para prevenir y en su caso, atender la Violencia Sexual Infantil en 

su modalidad de Turismo Sexual Infantil. (Publicada en la Gaceta Parlamentaria 

número 0085, de fecha 29 de junio del año 2022). Tercero.- De conformidad con lo lo 

establecido en el artículo 105 del Reglamento General del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas, se solicita que la presente Iniciativa sea declarada de urgente y obvia resolución. 

Es cuanto, Diputado Presidente… 

 

 

 

LA DIP. VALDÉZ ESPINOZA.- Diputado Presidente, para 

que nos permita al Grupo Parlamentario de Acción Nacional, adherirnos, gracias. 

 

 

 

EL DIP. CORREA VALDÉZ.- Con su permiso, Diputado 

Presidente. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputado. 

 

 

 

EL DIP. CORREA VALDÉZ.- En mi carácter de Presidente 

de la Junta de la Coordinación Política, solicito a esta Mesa que dignamente preside que la 

Iniciativa que ha sido leída sea considerada de urgente y obvia resolución. Lo anterior, con 

fundamento en el artículo 105 fracción II de nuestro Reglamento General; gracias. 
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EL DIP. BRIONES OLIVA.- Diputado Presidente, para que 

registre mi asistencia, por favor. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Con gusto, Diputado. 

 

 

 

LA DIP. VALDÉZ ESPINOZA.- En los mismos términos, 

Karla Valdéz ya que esté en lo mismo. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Se registra, Diputada. A solicitud de 

la Junta de Coordinación Política, el Presidente de la Junta de Coordinación Política. De 

conformidad con el contenido del artículo 105 de nuestro Reglamento General, en el caso 

que nos ocupa se pregunta a la Asamblea si considera que este asunto es de urgente y obvia 

resolución, y que sean dispensados los trámites establecidos. Lo anterior, en forma nominal 

iniciando por mi derecha; y solicito a la Segunda Secretaria, dé cuenta de la votación e 

informe del resultado. ¿Diputada Imelda?... 

 

 

 

MAURICIO ESPARZA IMELDA.- A favor. 

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- A favor. 

 

 

BRIONES OLIVA HERMINIO.- A favor. 

 

 

ÁVALOS MÁRQUEZ MARÍA DEL REFUGIO.- A favor. 

 

 

BASURTO ÁVILA GABRIELA MONSERRAT.- A favor. 

 

 

RODRÍGUEZ CAMARILLO MARTHA.- A favor. 

 

 

GALVÁN JIMÉNEZ MARIBEL.- (En línea). A favor. 

 

 

EL DIP. GONZÁLEZ ROMO.- (En línea). A favor. 
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FIGUEROA RANGEL JOSÉ LUIS.- A favor. 

 

 

DELGADILLO RUVALCABA ARMANDO.- A favor. 

 

 

JOSÉ JUAN MENDOZA.- A favor. 

 

 

MANOLO GALLARDO.- (En línea). A favor. 

 

 

PINEDO SANTA CRUZ GERARDO.- A favor. 

 

 

ESTRADA HERNÁNDEZ JOSÉ JUAN.- A favor. 

 

 

KARLA VALDÉZ.- A favor. 

 

 

MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA.- A favor. 

 

 

INFANTE MORALES.- A favor. 

 

 

DEL MURO GARCÍA.- A favor; y si me permite que el 

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, se adhiere a su Iniciativa... Diputados en línea 

por favor, Diputado Xerardo, Diputada Priscila… 

 

 

 

BENÍTEZ SÁNCHEZ PRISCILA.- (En línea). A favor. 

 

 

 

RAMÍREZ MUÑOZ JOSÉ XERARDO.- (En línea). A favor. 

 

 

 

DE ÁVILA IBARGÜENGOYTIA MARÍA DEL MAR.- A 

favor. 

 

 

 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.- A favor. 
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LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputado 

Presidente, que tenemos: 22 votos a favor, cero en contra, y cero abstenciones. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada 

Secretaria. De acuerdo con el resultado de la votación, y con fundamento en lo ordenado 

por el artículo 105 de nuestro Reglamento General, se declara aprobado el trámite de 

urgente y obvia resolución, y se dispensan los trámites establecidos. Continuando con el 

Orden del Día y conforme a lo establecido… 

 

 

 

LA DIP. MIRANDA HERRERA.- Diputado Presidente, si me 

hace favor de registrar mi asistencia, Miranda Herrera. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Sí, Diputada. Conforme por lo 

establecido por los artículos 67 de nuestra Ley Orgánica; 105 fracción III y 123 de nuestro 

Reglamento General, pasamos ahora a la discusión y aprobación en su caso de la Iniciativa 

de Punto de Acuerdo referida. Se somete a discusión en lo general, la Iniciativa de Punto de 

Acuerdo, los oradores que quieran intervenir, favor de inscribirse ante esta Presidencia. No 

habiendo oradores inscritos para intervenir en lo general, se pasa a votación en forma 

nominal iniciando por mi derecha; y solicito a la Segunda Secretaria, dé cuenta del 

resultado de la votación. 

 

 

 

DE ÁVILA IBARGÜENGOYTIA MARÍA DEL MAR.- A 

favor. 

 

 

RAMÍREZ MUÑOZ JOSÉ XERARDO.- En línea. A favor. 

 

 

MAURICIO ESPARZA IMELDA.- A favor. 

 

 

MIRANDA HERRERA GEORGIA FERNANDA.- A favor. 

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- A favor. 

 

 

BRIONES OLIVA HERMINIO.- A favor. 
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ÁVALOS MÁRQUEZ MARÍA DEL REFUGIO.- A favor. 

 

 

BASURTO ÁVILA GABRIELA MONSERRAT.- A favor. 

 

 

GALVÁN JIMÉNEZ MARIBEL.- En línea. A favor. 

 

 

GONZÁLEZ ROMO ERNESTO.- En línea. A favor. 

 

 

SANTACRUZ MÁRQUEZ.- A favor. 

 

 

FIGUEROA RANGEL JOSÉ LUIS.- A favor. 

 

 

DELGADILLO RUVALCABA ARMANDO.- A favor. 

 

 

MANOLO GALLARDO.- En línea. A favor. 

 

 

ESTRADA HERNÁNDEZ JOSÉ JUAN.- A favor. 

 

 

JOSÉ JUAN MENDOZA.- A favor. 

 

 

MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA.- A favor. 

 

 

INFANTE MORALES.- A favor… 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- ¿Diputada Priscila? 

 

 

 

BENÍTEZ SÁNCHEZ PRISCILA.- En línea. A favor. 

 

 

 

DEL MURO GARCÍA.- A favor. 
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GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputado 

Presidente, que tenemos: 22 votos a favor, cero en contra, y cero abstenciones. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Gracias, Diputada Secretaria. De 

acuerdo con el resultado de la votación, y con fundamento en lo establecido por los 

artículos 24, 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 125 fracción X de nuestro 

Reglamento, se declara aprobada la Iniciativa de Punto de Acuerdo en lo general. Esta 

Presidencia, con fundamento en los artículos 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 

105 y 127 de nuestro Reglamento General, pregunta a la Asamblea si algún Diputado desea 

reservar alguna parte o partes de Iniciativa de Punto de Acuerdo. No habiendo oradores 

inscritos para intervenir en lo particular y estando aprobado en lo general, con fundamento 

en lo ordenado por los artículos 72 de nuestra Ley Orgánica del Poder Legislativo y 125 

fracción X de nuestro Reglamento General, se tiene por aprobado en lo particular y se le 

dará el trámite correspondiente. Continuando con el Orden del Día, pasamos a la lectura de 

la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo 

Federal, para que a través de la Secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), de 

la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) y de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural (SAGARPA), gire las instrucciones necesarias a fin de resolver las 

deficiencias encontradas por técnicos de la Benemérita Universidad Autónoma de 

Zacatecas, en la construcción del bordo de tierra compactada, ubicado en la localidad de 

Álvaro Obregón (Barajas), en el Municipio de Sombrerete, Zacatecas. Tiene el uso de la 

palabra, la Diputada Karla Valdéz, autora de la misma… 

 

 

 

LA DIP. VALDÉZ ESPINOZA.- Con su permiso, Diputado 

Presidente. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputada. 

 

 

 

LA DIP. VALDÉZ ESPINOZA.- Da lectura de forma 

íntegra de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta al Titular del 

Poder Ejecutivo Federal, para que a través de la Secretarías de Agricultura y 

Desarrollo Rural (SADER), de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) y de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SAGARPA), gire las instrucciones 

necesarias a fin de resolver las deficiencias encontradas por técnicos de la Benemérita 

Universidad Autónoma de Zacatecas, en la construcción del bordo de tierra 
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compactada, ubicado en la localidad de Álvaro Obregón (Barajas), en el Municipio de 

Sombrerete, Zacatecas. Tercero.- Con fundamento en lo establecido en el 105 Reglamento 

General del Poder Legislativo de Zacatecas, solicito aprobar esta presente Iniciativa con 

carácter de urgente resolución por las consideraciones mencionadas. (Publicada en la 

Gaceta Parlamentaria número 0085, de fecha 29 de junio del año 2022). Es cuanto, 

Diputado Presidente… 

 

 

 

EL DIP. CORREA VALDÉZ.- Con su permiso, Diputado 

Presidente. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante. 

 

 

 

EL DIP. CORREA VALDÉZ.- En mi carácter de Presidente 

de la Junta de Coordinación Política, solicito a esa Mesa que Usted dirige que la presente 

Iniciativa que ha sido leída por mi compañera Karla Dejanira sea considerada de urgente y 

obvia resolución. Lo anterior, con fundamento en el artículo 105 fracción II de nuestro 

Reglamento; gracias. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- De conformidad con el contenido 

del artículo 105 de nuestro Reglamento General, en el caso que nos ocupa se pregunta a la 

Asamblea si considera que este asunto es de urgente y obvia resolución, y que sean 

dispensados los trámites establecidos. Lo anterior, en forma nominal iniciando por mi 

derecha; y solicito a la Segunda Secretaria, dé cuenta de la votación e informe del 

resultado. 

 

 

 

DE ÁVILA IBARGÜENGOYTIA MARÍA DEL MAR.- A 

favor. 

 

 

 

RAMÍREZ MUÑOZ JOSÉ XERARDO.- En línea. Además 

de suscribirme a la Iniciativa, a favor. 

 

 

 

MIRANDA HERRERA GEORGIA FERNANDA.- A favor. 
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CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- A favor. 

 

 

BRIONES OLIVA HERMINIO.- A favor. 

 

 

ÁVALOS MÁRQUEZ MARÍA DEL REFUGIO.- A favor. 

 

 

BASURTO ÁVILA GABRIELA MONSERRAT.- A favor. 

 

 

RODRÍGUEZ CAMARILLO MARTHA.- A favor; y pedirle 

Diputada, me permita suscribirme a su Iniciativa. 

 

 

GALVÁN JIMÉNEZ MARIBEL.- (En línea). A favor. 

 

 

EL DIP. GONZÁLEZ ROMO.- (En línea). A favor. 

 

 

SANTACRUZ MÁRQUEZ ZULEMA YUNUÉN.- A favor. 

 

 

FIGUEROA RANGEL JOSÉ LUIS.- A favor. 

 

 

DELGADILLO RUVALCABA ARMANDO.- A favor. 

 

 

PINEDO SANTA CRUZ GERARDO.- A favor. 

 

 

MANOLO GALLARDO.- (En línea). A favor; permíteme 

suscribirme Diputada, por favor. 

 

 

 

LA DIP. VALDÉZ ESPINOZA.- Claro. 

 

 

KARLA VALDÉZ.- A favor. 

 

 

MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA.- A favor. 
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INFANTE MORALES.- A favor… 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Diputada Priscila. 

¿Diputado Xerardo ya votó? 

 

 

 

DEL MURO GARCÍA.- A favor. 

 

 

 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputado 

Presidente, que tenemos: 20 votos a favor, cero en contra, y cero abstenciones. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada. De 

acuerdo con el resultado de la votación, y con fundamento en lo ordenado por el artículo 

105 de nuestro Reglamento General, se declara aprobado el trámite de urgente y obvia 

resolución, y se dispensan los trámites establecidos. Continuando con el Orden del Día, y 

conforme a lo establecido por los artículos 67 de nuestra Ley Orgánica; 105 fracción III y 

123 de nuestro Reglamento General, pasamos ahora a la discusión y aprobación en su caso 

de la Iniciativa de Punto de Acuerdo referida. Se somete a discusión en lo general, la 

Iniciativa de Punto de Acuerdo, los oradores que quieran intervenir, favor de inscribirse 

ante esta Presidencia. No habiendo oradores inscritos para intervenir en lo general, se pasa 

a votación en forma nominal iniciando por mi derecha; y solicito a la Segunda Secretaria, 

dé cuenta del resultado de la votación. 

 

 

 

DE ÁVILA IBARGÜENGOYTIA MARÍA DEL MAR.- A 

favor. 

 

 

MIRANDA HERRERA.- A favor. 

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- A favor. 

 

 

RAMÍREZ MUÑOZ JOSÉ XERARDO.- En línea. A favor. 
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BRIONES OLIVA HERMINIO.- A favor. 

 

 

ÁVALOS MÁRQUEZ MARÍA DEL REFUGIO.- A favor. 

 

 

BASURTO ÁVILA GABRIELA MONSERRAT.- A favor. 

 

 

RODRÍGUEZ CAMARILLO MARTHA.- A favor. 

 

 

GALVÁN JIMÉNEZ MARIBEL.- (En línea). A favor. 

 

 

GONZÁLEZ ROMO ERNESTO.- (En línea). A favor. 

 

 

SANTACRUZ MÁRQUEZ ZULEMA YUNUÉN.- A favor. 

 

 

FIGUEROA RANGEL JOSÉ LUIS.- A favor. 

 

 

DELGADILLO RUVALCABA ARMANDO.- A favor. 

 

 

PINEDO SANTA CRUZ GERARDO.- A favor. 

 

 

MANOLO GALLARDO.- (En línea). A favor. 

 

 

KARLA VALDÉZ.- A favor. 

 

 

MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA.- A favor. 

 

 

INFANTE MORALES.- A favor. 

 

 

DEL MURO GARCÍA.- A favor. 

 

 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.- A favor. 
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LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputado 

Presidente, que tenemos: 20 votos a favor, cero en contra, y cero abstenciones. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada 

Secretaria. De acuerdo con el resultado de la votación, y con fundamento en lo establecido 

por los artículos 24, 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 125 fracción X de 

nuestro Reglamento, se declara aprobada la Iniciativa de Punto de Acuerdo en lo general. 

Esta Presidencia, con fundamento en los artículos 69 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo; 105 y 127 de nuestro Reglamento General, pregunta a la Asamblea si algún 

Diputado desea reservar alguna parte o partes de Iniciativa de Punto de Acuerdo. No 

habiendo oradores inscritos para intervenir en lo particular y estando aprobada en lo 

general, con fundamento en lo ordenado por los artículos 72 de nuestra Ley Orgánica del 

Poder Legislativo y 125 fracción X de nuestro Reglamento General, se tiene por aprobada 

en lo particular y se le dará el trámite correspondiente. Continuando con el Orden del Día, 

pasamos a la lectura de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta 

respetuosamente al Ejecutivo Federal para que a través de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana, así como la Secretaria de la Defensa Nacional para que en ejercicio 

de sus funciones tengan a bien llevar a cabo un Programa de Vigilancia permanente de los 

elementos de la Guardia Nacional y del Ejército Mexicano, en el tramo carretero federal 

número 23 entre los municipios de Teúl de González Ortega y Trinidad García de la 

Cadena. Tiene la palabra, el Diputado José Guadalupe Correa, autor de la misma… 

 

 

 

EL DIP. CORREA VALDÉZ.- Con su permiso, Diputado 

Presidente. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputado. 

 

 

 

EL DIP. CORREA VALDÉZ.- Da lectura de forma íntegra 

de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta respetuosamente al 

Ejecutivo Federal para que a través de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, así como la Secretaria de la Defensa Nacional para que en ejercicio de sus 

funciones tengan a bien llevar a cabo un Programa de Vigilancia permanente de los 

elementos de la Guardia Nacional y del Ejército Mexicano, en el tramo carretero 

federal número 23 entre los municipios de Teúl de González Ortega y Trinidad García 

de la Cadena. Segundo.- Con fundamento en el artículo 105 Reglamento General de 

nuestro Reglamento General del Poder Legislativo de Zacatecas, solicito aprobar la 

presente Iniciativa con el carácter de urgente resolución por las consideraciones 

mencionadas en la Exposición de Motivos. (Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 

0085, de fecha 29 de junio del año 2022). Es cuanto, Presidente… 
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EL DIP. GALLARDO SANDOVAL.- Diputado Presidente, 

para que me permita suscribirme a tu Iniciativa. 

 

 

 

LA DIP. VALDÉZ ESPINOZA.- En los mismos términos, el 

Grupo Parlamentario de Acción Nacional que te vamos a acompañar Coordinador. 

 

 

 

EL DIP. CORREA VALDÉZ.- Gracias. 

 

 

 

EL DIP. PINEDO SANTA CRUZ.- En los mismos 

términos… 

 

 

 

LA DIP. BASURTO ÁVILA.- El Grupo Parlamentario del 

PRI. 

 

 

 

EL DIP. PINEDO SANTA CRUZ.-…el Grupo Parlamentario 

del PRD y el Movimiento Ciudadano; felicidades amigo Diputado. 

 

 

 

LA DIP. DEL MURO GARCÍA.- El Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo, amigo. 

 

 

 

EL DIP. CORREA VALDÉZ.- Gracias a todos; gracias. 

 

 

 

EL DIP. DELGADILLO RUVALCABA.- Me permite… 

 

 

 

LA DIP. BASURTO ÁVILA.- En mi calidad de Secretaria de 

la Junta de Coordinación Política y… 
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LA DIP. BENÍTEZ SÁNCHEZ.- Benítez Sánchez Priscila de 

la misma manera que me permita el Diputado suscribirme, por favor. 

 

 

 

EL DIP. CORREA VALDÉZ.- Con mucho gusto, Diputada. 

 

 

 

LA DIP. BASURTO ÁVILA.-…y con fundamento en el 

artículo 105, le solicito Presidente que este asunto sea considerado de urgente y obvia 

resolución. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- De conformidad con el contenido 

del artículo 105 de nuestro Reglamento General; en el caso que nos ocupa se pregunta a la 

Asamblea, si considera que este asunto es de urgente y obvia resolución, y que sean 

dispensados los trámites establecidos. Lo anterior, en forma nominal iniciando por mi 

derecha; y solicito al Segundo Secretario, dé cuenta del resultado de la votación e informe 

del resultado.  

 

 

 

DE ÁVILA IBARGÜENGOYTIA MARÍA DEL MAR.- A 

favor.  

 

 

MIRANDA HERRERA GEORGIA FERNANDA.- A favor.  

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- A favor.  

 

 

BRIONES OLIVA HERMINIO.- A favor.  

 

 

ÁVALOS MÁRQUEZ MARÍA DEL REFUGIO.- A favor.  

 

 

RODRÍGUEZ CAMARILLO MARTHA.- A favor.  

 

 

BASURTO ÁVILA GABRIELA MONSERRAT.- A favor.  

 

 

SANTACRUZ MÁRQUEZ ZULEMA YUNUÉN.- A favor. 
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GALVÁN JIMÉNEZ MARIBEL.- A favor.  

 

 

FIGUEROA RANGEL JOSÉ LUIS.- A favor.  

 

 

GONZÁLEZ ROMO ERNESTO.- A favor.  

 

 

PINEDO SANTA CRUZ GERARDO.- A favor.  

 

 

MANOLO GALLARDO.- A favor.  

 

 

KARLA VALDÉZ.-A favor. 

 

 

MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA.-A favor.  

 

 

INFANTE MORALES.- A favor. 

 

 

DEL MURO GARCÍA.- A favor.  

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Diputados en línea.  

 

 

 

BENÍTEZ SÁNCHEZ PRISCILA.- A favor. 

 

 

RAMÍREZ MUÑOZ JOSÉ XERARDO.- A favor.  

 

 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.- A favor.  

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputado 

Presidente, que tenemos: 21 votos a favor, cero en contra, y cero abstenciones.  
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EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada. De 

acuerdo con el resultado de la votación, y con fundamento en lo ordenado por el artículo 

105 de nuestro Reglamento General; se declara aprobado el trámite de urgente y obvia 

resolución y se dispensan los trámites establecidos. Continuando con el Orden del Día, y 

conforme a lo establecido por los artículos 67 de nuestra Ley Orgánica, 105 fracción III y 

123 de nuestro Reglamento general pasamos ahora a la discusión y aprobación en su caso, 

de la Iniciativa de Punto de Acuerdo referida. Se somete a discusión la Iniciativa de Punto 

de Acuerdo, los oradores que quieran intervenir, favor de inscribirse ante esta Presidencia. 

No habiendo oradores inscritos para intervenir en lo general; se pasa a votación en forma 

nominal iniciando por mi derecha; y solicito a la Segunda Secretaria, dé cuenta del 

resultado de la votación.   

 

 

 

DE ÁVILA IBARGÜENGOYTIA MARÍA DEL MAR.- A 

favor.  

 

 

MIRANDA HERRERA GEORGIA FERNANDA.- A favor.  

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- A favor.  

 

 

BRIONES OLIVA HERMINIO.- A favor.  

 

 

ÁVALOS MÁRQUEZ MARÍA DEL REFUGIO.- A favor.  

 

 

BASURTO ÁVILA GABRIELA MONSERRAT.- A favor.  

 

 

RODRÍGUEZ CAMARILLO MARTHA.- A favor.  

 

 

GALVÁN JIMÉNEZ MARIBEL.- A favor.  

 

 

GONZÁLEZ ROMO ERNESTO.- A favor.  

 

 

SANTACRUZ MÁRQUEZ ZULEMA YUNUÉN.- A favor. 

 

 

FIGUEROA RANGEL JOSÉ LUIS.- A favor. 
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DELGADILLO RUVALCABA ARMANDO.- A favor.  

 

 

PINEDO SANTA CRUZ GERARDO.- A favor.  

 

 

MANOLO GALLARDO.- A favor.  

 

 

KARLA VALDÉZ.-A favor. 

 

 

MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA.-A favor.  

 

 

INFANTE MORALES.- A favor. 

 

 

DEL MURO GARCÍA.- A favor.  

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Diputados en línea.  

 

 

 

RAMÍREZ MUÑOZ JOSÉ XERARDO.- A favor.  

 

 

BENÍTEZ SÁNCHEZ PRISCILA.- A favor. 

 

 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.- A favor.  

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputado 

Presidente, que tenemos: 21 votos a favor, cero en contra, y cero abstenciones. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada. De 

acuerdo con el resultado de la votación, y con fundamento en lo establecido por los 

artículos 24, 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 125 fracción X de nuestro 

Reglamento; se declara por aprobada la Iniciativa de Punto de Acuerdo en lo general. Esta 

Presidencia con fundamento en los artículos 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

105, 127 de nuestro Reglamento General; pregunta a la Asamblea, si algún Diputado desea 



39 

 

reservar alguna parte o partes de la Iniciativa de Punto de Acuerdo. No habiendo oradores 

inscritos para intervenir en lo particular, y estando aprobado en lo general, con fundamento 

en lo ordenado por los artículos 72 de nuestra Ley Orgánica del Poder Legislativo, 125 

fracción X de nuestro Reglamento General, se tiene por aprobado en lo particular, y se le 

dará el trámite correspondiente. Continuando con el Orden del Día, pasamos a la lectura de 

Punto de Acuerdo, mediante el cual se emite el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera 

Parlamentaria de la Legislatura del Estado de Zacatecas. Tiene la palabra, el Diputado 

Manuel Benigno Gallardo, autor de la misma. Adelante, Diputado.  

 

 

 

EL DIP. GALLARDO SANDOVAL.- De conformidad con el 

artículo 95 solicito respetuosamente a esta Mesa Directiva; se me permita leer una síntesis 

de la presente. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Claro que sí, Diputado.  

 

 

 

EL DIP. GALLARDO SANDOVAL.- Muchas gracias. Da 

lectura a una Síntesis de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, mediante el cual se emite 

el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera Parlamentaria de la Legislatura del 

Estado de Zacatecas. (Publicada en la Gaceta Parlamentaria Número 0085, de fecha 29 

de junio de 2022). Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

 

 

LA DIP. DEL MURO GARCÍA.- Diputado, si me permite 

inscribirme a su Iniciativa, Del Muro García.  

 

 

 

EL DIP. PINEDO SANTA CRUZ.- Diputado, Pinedo Santa 

Cruz Gerardo.  

 

 

 

EL DIP. CORREA VALDÉZ.- De igual forma el Grupo 

Parlamentario de Acción Nacional. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputado.- A la 

Iniciativa leída, se turna para su estudio y dictamen a la Comisión de Estudios Legislativos 

y Prácticas Parlamentarias. Continuando con el Orden del Día, pasamos al Lectura de la 
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Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría de 

Finanzas, para que realice visitas de inspección en los establecimientos que cuentan con 

Licencia de Venta de Bebidas Alcohólicas para cerciorarse que los menores de edad no 

compren ni consuman bebidas alcohólicas y, en caso de que así sea, se sancione conforme a 

la Ley. Tiene la palabra, la Diputada María del Refugio Ávalos, autora de la misma.  

 

 

 

LA DIP. ÁVALOS MÁRQUEZ.- Con su permiso, Diputado 

Presidente.  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputada.  

 

 

 

LA DIP. ÁVALOS MÁRQUEZ.- Da lectura de la Iniciativa 

de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría de 

Finanzas, para que realice visitas de inspección en los establecimientos que cuentan 

con Licencia de Venta de Bebidas Alcohólicas para cerciorarse que los menores de 

edad no compren ni consuman bebidas alcohólicas y, en caso de que así sea, se 

sancione conforme a la Ley. (Publicada en la Gaceta Parlamentaria Número 0085, de 

fecha 29 de junio de 2022). Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

 

 

LA DIP. VALDÉZ ESPINOZA.- Diputada. 

 

 

 

LA DIP. DEL MURO GARCÍA.- ¿Diputada nos permite 

adherirnos?, al Grupo de Partido del Trabajo. 

 

 

 

LA DIP. ÁVALOS MÁRQUEZ.- Muchas gracias, Diputada.  

 

 

 

LA DIP. VALDÉZ ESPINOZA.- En los mismos términos, el 

Grupo de Acción Nacional.  

 

 

 

LA DIP. BASURTO ÁVILA.- También el Grupo 

Parlamentario del PRI. 
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LA DIP. MIRANDA HERRERA.- En los mismos términos, 

el Grupo Parlamentario del Verde. 

 

 

 

EL DIP. PINEDO SANTA CRUZ.- En los mismos términos, 

el Grupo Parlamentario del PRD y Movimiento Ciudadano, a nombre de ellos.  

 

 

 

LA DIP. ÁVALOS MÁRQUEZ.- Gracias, Diputado.  

 

 

 

EL DIP. PINEDO SANTA CRUZ.- Gracias, Diputada. 

 

 

 

LA DIP. BENÍTEZ SÁNCHEZ.- (En línea) Diputada, de la 

misma manera, Benítez Sánchez Priscila si me lo permites; adherirme. 

 

 

 

LA DIP. RODRÍGUEZ CAMARILLO.- Rodríguez 

Camarillo, también Diputada, si nos permite.  

 

 

 

LA DIP. ÁVALOS MÁRQUEZ.- Muchas gracias, Diputadas.  

 

 

 

EL DIP. GALLARDO SANDOVAL.- (En línea) De igual 

manera Diputada, por favor, que me permitas.  

 

 

 

LA DIP. DE ÁVILA IBARGÜENGOYTIA.- (En línea) De 

Ávila Ibargüengoytia María del Mar, Diputada Cuquita, enhorabuena.  

 

 

 

LA DIP. ÁVALOS MÁRQUEZ.- Muchas gracias, compañera 

Diputada.  
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EL DIP. CORREA VALDÉZ.- Con su permiso Diputado 

Presidente. En mi carácter de Presidente de la Junta de Coordinación Política; solicito a esa 

Mesa que Usted dignamente preside, que la presente Iniciativa que ha sido leída por la 

compañera María del Refugio, sea considerada de urgente y obvia resolución. Lo anterior, 

con fundamento en el artículo 105 fracción II de nuestro Reglamento General; gracias.  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- De conformidad con el artículo 105 

de nuestro Reglamento General; en el caso que nos ocupa se pregunta a la Asamblea, si 

considera que este asunto es de urgente y obvia resolución, y que sean dispensados los 

trámites establecidos. Lo anterior de forma nominal iniciando por mi derecha; y solicito a la 

Segunda Secretaria, dé cuenta del resultado de la votación.  

 

 

 

KARLA VALDÉZ.- A favor.  

 

 

MIRANDA HERRERA GEORGIA FERNANDA.- A favor.  

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- A favor.  

 

 

MUÑOZ RAMÍREZ JOSÉ XERARDO.-  A favor.  

 

 

BRIONES OLIVA HERMINIO.- A favor.  

 

 

ÁVALOS MÁRQUEZ MARÍA DEL REFUGIO.- A favor.  

 

 

BASURTO ÁVILA GABRIELA MONSERRAT.- A favor.  

 

 

RODRÍGUEZ CAMARILLO MARTHA.- A favor.  

 

 

GALVÁN JIMÉNEZ MARIBEL.- A favor.  

 

 

SANTACRUZ MÁRQUEZ.- A favor. 

 

 

FIGUEROA RANGEL JOSÉ LUIS.- A favor. 
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JUAN MENDOZA.- A favor.  

 

 

PINEDO SANTA CRUZ GERARDO.- A favor.  

 

 

MANOLO GALLARDO.- A favor.  

 

 

ESTRADA HERNÁNDEZ JOSÉ JUAN.- A favor.  

 

 

VIOLETA CERRILLO.- A favor.  

 

 

MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA.-A favor.  

 

 

INFANTE MORALES.- A favor. 

 

 

DE ÁVILA IBARGÜENGOYTIA MARÍA DEL MAR.- A 

favor.  

 

 

BENÍTEZ SÁNCHEZ PRISCILA.- A favor. 

 

 

DEL MURO GARCÍA.- A favor.  

 

 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.- A favor.  

 

 

DELGADILLO RUVALCABA ARMANDO.- A favor.  

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputado 

Presidente, que tenemos: 23 votos a favor, cero en contra, y cero abstenciones. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada. De 

acuerdo al resultado de la votación y con fundamento en lo ordenado por el artículo 105 de 

nuestro Reglamento General; se declara aprobado el trámite de urgente y obvia resolución, 

y se dispensan los trámites establecidos. Continuando con el Orden del Día, y conforme a 
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lo establecido por los artículos 67 de nuestra Ley Orgánica, 105 fracción III y 123 de 

nuestro Reglamento General; pasamos ahora a la discusión y aprobación en su caso, de la 

Iniciativa de Punto de Acuerdo referida. Se somete a discusión en lo general la Iniciativa de 

Punto de Acuerdo; los oradores que quieran intervenir, favor de inscribirse ante esta 

Presidencia. No habiendo oradores inscritos para intervenir en lo general, se pasa a 

votación en forma nominal iniciando por mi derecha; y solicito a la Segunda Secretaria, dé 

cuenta del resultado de la votación.  

 

 

 

KARLA VALDÉZ.- A favor.  

 

 

MIRANDA HERRERA GEORGIA FERNANDA.- A favor.  

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- A favor.  

 

 

BRIONES OLIVA HERMINIO.- A favor.  

 

 

ÁVALOS MÁRQUEZ MARÍA DEL REFUGIO.- A favor.  

 

 

BASURTO ÁVILA GABRIELA MONSERRAT.- A favor.  

 

 

RODRÍGUEZ CAMARILLO MARTHA.- A favor.  

 

 

GALVÁN JIMÉNEZ MARIBEL.- A favor.  

 

 

SANTACRUZ MÁRQUEZ.- A favor. 

 

 

FIGUEROA RANGEL JOSÉ LUIS.- A favor. 

 

 

DELGADILLO RUVALCABA ARMANDO.- A favor.  

 

 

JOSÉ JUAN MENDOZA.- A favor.  

 

 

PINEDO SANTA CRUZ GERARDO.- A favor.  
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MANOLO GALLARDO.- A favor.  

 

 

ESTRADA HERNÁNDEZ JOSÉ JUAN.- A favor.  

 

 

VIOLETA CERRILLO.- A favor.  

 

 

MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA.-A favor.  

 

 

INFANTE MORALES.- A favor. 

 

 

RAMÍREZ MUÑOZ JOSÉ XERARDO.- A favor. 

 

 

DE ÁVILA IBARGÜENGOYTIA MARÍA DEL MAR.- A 

favor.  

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Diputada Priscila, en 

línea.  

 

 

 

BENÍTEZ SÁNCHEZ PRISCILA.- A favor. 

 

 

DEL MURO GARCÍA.- A favor.  

 

 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.- A favor.  

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputado 

Presidente, que tenemos: 23 votos a favor, cero en contra, y cero abstenciones. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada. De 

acuerdo al resultado de la votación, y con fundamento en lo establecido por los artículos 24, 

69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 125 fracción X de nuestro Reglamento; se 

declara aprobada la Iniciativa de Punto de Acuerdo en lo general. Esta Presidencia con 
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fundamento en los artículos 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 105, 127 de 

nuestro Reglamento General; pregunta a la Asamblea, si algún Diputado, desea reservar 

parte o partes de la Iniciativa de Punto de Acuerdo. No habiendo oradores inscritos para 

intervenir en lo particular, y estando aprobado en lo general, con fundamento en lo 

ordenado por los artículos 72 de nuestra Ley Orgánica del Poder Legislativo, 125 fracción 

X de nuestro Reglamento General; se tiene por aprobado en lo particular, y se le dará el 

trámite correspondiente. Continuando con el Orden del Día, pasamos a la lectura de la 

Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a la Titular de la Secretaría de 

Educación del Gobierno del Estado (SEDUZAC), para que de forma inmediata intervenga 

ante la problemática que se mantiene en el Instituto Tecnológico Superior de Fresnillo, 

Zac., entre los Docentes Integrantes del Sindicato de Trabajadores ITSF y la Dirección de 

este Instituto. Tiene la palabra, la Diputada Priscila Benítez, autora de la misma.  

 

 

 

LA DIP. VALDÉZ ESPINOZA- Con su permiso, Diputado 

Presidente.  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputada.  

 

 

 

LA DIP. VALDÉZ ESPINOZA- A nombre de la Diputada 

Priscila Benítez. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95 del Reglamento 

General; le solicito me autorice dar lectura a una síntesis del Punto de Acuerdo, toda vez 

que el mismo ya se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria.  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputada- 

 

 

 

LA DIP. VALDÉZ ESPINOZA- Da lectura a una Síntesis 

de la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a la Titular de la 

Secretaría de Educación del Gobierno del Estado (SEDUZAC), para que de forma 

inmediata intervenga ante la problemática que se mantiene en el Instituto Tecnológico 

Superior de Fresnillo, Zac., entre los docentes integrantes del Sindicato de 

Trabajadores ITSF y la Directora de ese Instituto. (Publicada en la Gaceta 

Parlamentaria Número 0085, de fecha 29 de junio de 2022). Es cuanto, Diputado 

Presidente. Y le pido me puedan suscribir, como Diputada integrante, Karla Dejanira 

Valdéz. 

 

 

 



47 

 

EL DIP. ESTRADA HERNÁNDEZ.- Diputada, para 

suscribirme a la Iniciativa; Estrada Hernández José Juan, la educación de los jóvenes no la 

podemos poner en riesgo. 

 

 

 

EL DIP. CORREA VALDÉZ.- De igual forma el Grupo 

Parlamentario de Acción Nacional.  

 

 

 

LA DIP. BASURTO ÁVILA.- De igual forma, el PRI  

 

 

 

DE ÁVILA IBARGÜENGOYTIA.- En el mismo sentido, De 

Ávila Ibargüengoytia María del Mar.  

 

 

 

EL DIP. PINEDO SANTA CRUZ.- El Partido del PRD y 

Movimiento Ciudadano.  

 

 

 

LA DIP. VALDÉZ ESPINOZA.- Gracias.  

 

 

 

LA DIP. RODRÍGUEZ CAMARILLO.- Si me permite 

Diputada, también Rodríguez Camarillo.  

 

 

 

LA DIP. VALDÉZ ESPINOZA.-Gracias, a nombre de la 

Diputada. 

 

 

 

EL DIP. CORREA VALDÉZ.- Con su permiso, Diputado 

Presidente.  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputado.  
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EL DIP. CORREA VALDÉZ.- En mi carácter de Presidente 

de la Junta de Coordinación Política…  

 

 

 

EL DIP. RAMÍREZ MUÑOZ.- De la misma forma, si me 

permite, el Partido del Trabajo.  

 

 

 

EL DIP. CORREA VALDÉZ.- solicito a esa Presidencia, que 

ha sido leída, sea considerada de urgente y obvia resolución. Lo anterior, con fundamento 

en el artículo 105 fracciones II de nuestro Reglamento General. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- De conformidad con el contenido 

105 de nuestro Reglamento General; en el caso que nos ocupa se pregunta a la Asamblea, si 

considera que este asunto es de urgente y obvia resolución, y que sean dispensados los 

trámites establecidos. Lo anterior, en forma nominal iniciando por mi derecha; y solicito a 

la Segunda Secretaria, dé cuenta del resultado de la votación.  

 

 

 

KARLA VALDÉZ.- A favor.  

 

 

MIRANDA HERRERA GEORGIA FERNANDA.- En 

contra. 

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- A favor.  

 

 

BRIONES OLIVA HERMINIO.- A favor.  

 

 

ÁVALOS MÁRQUEZ MARÍA DEL REFUGIO.- A favor.  

 

 

BASURTO ÁVILA GABRIELA MONSERRAT.- A favor.  

 

 

RODRÍGUEZ CAMARILLO MARTHA.- A favor.  

 

 

GALVÁN JIMÉNEZ MARIBEL.- En contra.  
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SANTACRUZ MÁRQUEZ ZULEMA YUNUÉN- En contra.  

 

 

DELGADILLO RUVALCABA ARMANDO.- En contra.  

 

 

MANOLO GALLARDO.-A favor.  

 

 

JOSÉ JUAN MENDOZA.- A favor.  

 

 

ÁVALOS MÁRQUEZ MARÍA DEL REFUGIO.- A favor.  

 

 

ESTRADA HERNÁNDEZ JOSÉ JUAN.- A favor.  

 

 

RAMÍREZ MUÑOZ JOSÉ XERARDO.- A favor.  

 

 

PINEDO SANTA CRUZ GERARDO.- A favor.  

 

 

MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA.- En contra.  

 

 

INFANTE MORALES.- En contra.  

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Diputada Priscila, en 

línea.  

 

 

 

BENÍTEZ SÁNCHEZ PRISCILA.- A favor, y que ojalá el 

Municipio de Fresnillo, nos esté siguiendo la transmisión, para que vean quienes son los 

Diputados que los representan; de verdad que vergüenza.  

 

 

 

DEL MURO GARCÍA.- A favor.  

 

 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.- A favor.  
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LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputado 

Presidente, que tenemos: 15 votos a favor, 06 en contra, y cero abstenciones. 

 

 

 

EL DIP. RAMÍREZ MUÑOZ.- Pasa, son 21.  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muy bien, cumple el requisito de 

acuerdo al resultado de la votación, y con fundamento en lo ordenado por el artículo 105 de 

nuestro Reglamento General; se declara aprobado el trámite de urgente y obvia resolución, 

y se dispensan los trámites establecidos. Continuando con el Orden del Día, y conforme a 

lo establecido por los artículos y conforme a lo establecido por los artículos 67 de nuestra 

Ley Orgánica, 105 fracción III y 123 de nuestro Reglamento General; pasamos ahora a la 

discusión y aprobación en su caso, de la Iniciativa de Punto de Acuerdo referida. Se somete 

a discusión en lo general la iniciativa de Punto de Acuerdo; los oradores que quieran 

intervenir, favor de inscribirse ante esta Presidencia.  

 

 

 

LA DIP. BENÍTEZ SÁNCHEZ.- Benítez Sánchez Priscila, a 

favor.  

 

 

 

EL DIP. RAMÍREZ MUÑOZ.- Ramírez Muñoz José 

Xerardo, a favor.   

 

 

 

EL DIP. CORREA VALDÉZ.- Correa Valdéz José 

Guadalupe, a favor.  

 

 

 

LA DIP. DE ÁVILA IBARGÜENGOYTIA.- De Ávila 

Ibargüengoytia María del Mar, a favor.  

 

 

 

EL DIP. PINEDO SANTA CRUZ.- Pinedo Santa Cruz 

Gerardo, a favor.  

 

 

LA DIP. ÁVALOS MÁRQUEZ.- Ávalos Márquez María del 

Refugio, a favor.  
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LA DIP. VALDÉZ ESPINOZA.- Estamos en la discusión en 

lo general, compañeros, ¿quién se quiere inscribir en lo general?. 

 

 

 

LA DIP. MIRANDA HERRERA.- No estén votando. 

 

 

 

EL DIP. CORREA VALDÉZ.- Vuelve a repetir el proceso, 

Presidente. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- A ver, piden que repita el proceso.  

 

 

 

LA DIP. VALDÉZ ESPINOZA.- A ver, David, diles que 

están… 

 

 

 

EL DIP. Que repita el proceso, por favor.  

 

 

 

EL DIP. MEDELLÍN MEDELLÍN.- Presidente, para que 

registre mi asistencia, Medellín Medellín Nieves y quede sin efecto mi justificante, por 

favor.  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Claro que sí, Diputado, se registra. 

Tengo registro para uso de la voz para hablar a favor, la Diputada Priscila, el Diputado 

Xerardo, el Diputado Guadalupe; y únicamente aclarar si la Diputada Marimar, la Diputada 

Cuquita y el Diputado Xerardo, se inscribieron para hablar a favor del dictamen.  

 

 

 

EL DIP. RAMÍREZ MUÑOZ.- Sí. 

 

 

 

LA DIP. DE ÁVILA IBARGÜENGOYTIA.- (En línea) 

Declino mi participación, Diputado.  

 



52 

 

EL DIP. CORREA VALDÉZ.- De igual forma, Correa 

Valdéz José Guadalupe.  

 

 

 

LA DIP. DE ÁVILA IBARGÜENGOYTIA.- (En línea) De 

Ávila Ibargüengoytia María Del Mar, Declino mi participación, Presidente.  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Se registra. Diputada Cuquita.  

 

 

 

LA DIP. ÁVALOS MÁRQUEZ.- Para declinar mi 

participación.  

 

 

 

EL DIP. PINEDO SANTA CRUZ.- También la mía, por 

favor.  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muy bien, tiene el uso de la voz por 

cinco minutos, la Diputada Priscila para hablar a favor.  

 

 

 

LA DIP. BENÍTEZ SÁNCHEZ.- Muchas gracias. Con su 

permiso, Diputado Presidente. La verdad es que es muy lamentable lo que hoy se está 

viendo; el día de ayer votamos un dictamen precisamente también donde trataba un tema de 

educación, y yo hice mención precisamente de lo que hoy está aconteciendo en el 

Municipio de Fresnillo e hice un llamado a los Diputados que están representando a este 

municipio ante esta problemática que es real y que lo están viviendo los alumnos, como los 

maestros, como los trabajadores de este Plantel que es tan importante; de verdad para mí es 

muy lamentable el ver como los Diputados; bueno, creo que nada más está una Diputada, 

por parte que representa al Municipio de Fresnillo, no pueda acompañar esta lucha a los 

compañeros maestros que son los que nos han llevado hasta esta curul y que 

definitivamente es increíble como a pesar de que yo no soy de Fresnillo, acompañe en esta 

lucha que lo más seguro van a tratar de decir que es un tema político; cuando la verdadera 

causa y de fondo es que esta Directora ha trasgredido a los maestros, a las maestras, está 

violentando sus derechos; pero sobre todo es  este acoso laboral que está haciendo y ojalá, 

ojalá este exhorto que se le está haciendo respetuosamente a la Secretaria de Educación, yo 

la conozco, fue mi compañera, en su momento sé que es una mujer también con una gran 

sensibilidad, yo espero que  de verdad haga eco y de verdad escuche, y tome acciones, yo 

creo que es importante compañeras y compañeros que pueda hacer más eco una sola 
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persona y no 80 maestros que hoy se manifiestan, 2 mil alumnos que hoy se manifiestan, 

así que yo hago un llamado a todos ustedes compañeras y compañeros Diputados; a que 

acompañemos, acompañemos en esta lucha, yo creo que los que hoy están levantando la 

voz, por los que hoy el Licenciado David Monreal es Gobernador, yo creo que hoy 

Fresnillo está en un grito desesperado no nada más en el tema de educación; también está 

en un grito desesperado en el tema de seguridad y hago ese llamado para que de verdad los 

Diputados que representan este municipio encabecen y abanderen esta lucha, no nada más 

en lo que les conviene o en lo que quieren, y definitivamente hoy quiero que quede 

asentada en el Acta, y que quede en evidencia ante los fresnillenses, es que nosotros ayer 

acompañamos en un punto que era para beneficio de una escuela y hoy, que es un exhorto 

para acompañar a las maestras y maestros del Municipio de Fresnillo, los Diputados de 

Fresnillo hay que decirlo; les dieron la espalda. Es cuanto, Diputado Presidente.  

 

 

 

LA DIP. VALDÉZ ESPINOZA.- Para hechos, Karla Valdéz.  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muy bien, se cierra el registro. 

Tiene el uso de la voz; Karla Valdéz.  

 

 

 

LA DIP. VALDÉZ ESPINOZA.- Con su permiso, Diputado 

Presidente. Primero que nada… 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante.  

 

 

 

LA DIP. VALDÉZ ESPINOZA.- la confianza depositada de 

la líder sindical Martha Alicia Guerrero; del Instituto Tecnológico Superior de Fresnillo, es 

muy importante que desde esta tribuna se diga; pero sobre todo se puntualice, los maestros 

y los docentes, y los apoyos administrativos han estado acudiendo a las diferentes 

instancias que corresponde para resolver estas mesas de diálogo y les he de comentar a los 

Diputados de MORENA que la Secretaria de Educación va a tomar cartas en el asunto, 

realmente la Directora Carranzo, está teniendo represalias fuertes ante esta situación y no 

dudo que la sensibilidad que tenga la Secretaria de Educación, ante los ojos del 

Gobernador; porque el Gobernador del Estado, digo, porque yo no voté por él, pero los 

maestros que lo llevaron a este triunfo, no esperan estas situaciones de acoso laboral ante 

alguien que solamente está teniendo represalias por ostentar y por tener esta cargo público 

como Directora; y decirles que hemos encontrado la apertura de la propia Secretaria de 

Educación, donde ha revisado los casos y no dudo que la Directora sea removida; porque 

para empezar, la sensibilidad que ha tenido la Secretaria de acompañar, de escuchar la 
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problemática ante el acoso laboral que han tenido por la represalia de esta Directora, ha 

sido demasiado insolente hacia los trabajadores y por supuesto a los alumnos, ojalá que en 

el voto, reconsideren los Diputados del bloque opositor su voto, es necesario que la gente 

de Fresnillo se vea representada, aquí es la casa el pueblo y no porque lo haya presentado 

una Diputada de Nueva Alianza o lo haya leído, tal o cual Diputada, puedan votar en 

contra, de verdad unámonos, la Directora, no está ocurriendo o concurriendo en los 

derechos laborales que por tanto trabajo les ha costado a los maestros de la Institución y al 

personal docente, pedirles a los Diputados del bloque oficialista que nos acompañen, pero 

sobre todo vean que este problema tiene una sensibilidad; es la persona eh, y yo creo que el 

Gobernador, no quiere a cargo de esa Institución a una persona que trate mal a los docentes 

y mucho menos a los alumnos, ojalá los Diputados que representan Fresnillo, puedan de 

perdido acompañar en el punto. Es cuanto, Diputado Presidente.  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Concluya, Diputada Priscila 

Benítez.  

 

 

 

LA DIP. BENÍTEZ SÁNCHEZ.- (En línea) Si, ¿sí me 

escuchan? 

 

 

 

LA DIP. DEL MURO GARCÍA.- Sí Diputada, sí te 

escuchamos. 

 

 

 

LA DIP. BENÍTEZ SÁNCHEZ.- (En línea) Ah, ok. Bueno, 

nada más concluir; yo creo que como lo ha manifestado ya la Diputada Karla Valdéz; 

efectivamente, tenemos un Gobernador con esa sensibilidad y no creo que él avale el actuar 

de esta funcionaria a la cual le dio su confianza de estar al frente de este plantel; no creo, no 

creo que él avale el actuar y el atropello de estas personas; entonces, pues si hacemos el 

llamado compañeras, compañeros de que apoyemos, apoyemos en esta causa, que es una 

causa justa definitivamente, yo creo que las maestras y los maestros lo han entregado todo 

en las aulas hoy, que en meses pasados atravesamos el tema de la pandemia; yo creo que 

ellos, así como las enfermeras, los maestros fueron los actores principales a enfrentar todo 

lo que pasamos; entonces, es importante que actuemos con congruencia las y los Diputados 

con responsabilidad e ir donde el acompañamiento de los maestros, yo creo que el tema de 

Fresnillo es un tema muy delicado que está pasando y yo tengo confianza en que la 

Secretaria de Educación, la Maestra Maribel, sobre todo porque es maestra, sabe, conoce, 

tengo la confianza en que los habrá de acompañar y habrán de hacer este movimiento que 

sin duda será importante; decirlo que también ex Directores están dentro de este 

movimiento de maestros, y que ellos lo han dicho, lo han manifestado, yo creo que los 

cargos no se llegan para hacer atropellos y hacer uso de poder; yo creo que los cargos se 
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llegan cuando nos dan esa responsabilidad es para ejercerlos con la responsabilidad y 

ayudar a quien no lo da, y no para hacer lo que hoy está haciendo está Directora, porque al 

final del día, en su momento fue par con los maestros, en su momento ella estuvo en la 

lucha también y decirle también a la Directora que ojalá tenga esa sensibilidad, porque de 

verdad es muy triste que se les dé la oportunidad de estar en esos cargos y sean utilizados 

para atropellar y trasgredir a los maestros; así es que desde aquí, mi reconocimiento a las y 

los maestros de Fresnillo como a sus alumnos, pero sobre todo decirles que desde mi 

posición tienen y contarán con todo mi respaldo porque sin duda yo creo que merece que 

todos los 30 Diputados los acompañemos y se pueda resarcir, yo creo que sí es posible, si 

se tiene la voluntad, pero sobre todo si se tiene el escuchar a las y los maestros de Fresnillo; 

así es que compañeros, pues yo les pido que ahorita que vamos a pasar a la votación, pues 

podamos ir todos en este exhorto, al final del día su nombre lo dice,  es un exhorto donde 

nada más hacemos este llamado a que la Secretaria de Educación pueda llegar a un acuerdo 

entre los maestros y con la Directora. Es cuanto, Diputado Presidente.  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias. Tiene el uso de la 

voz, el Diputado Xerardo Ramírez, hasta por cinco minutos, para hablar a favor. 

 

 

 

EL DIP. RAMÍREZ MUÑOZ.- (EN LÍNEA) ¿Sí me 

escuchan bien?  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Sí, Diputado. 

 

 

 

EL DIP. RAMÍREZ MUÑOZ.- (EN LÍNEA) Bueno, pues yo 

quiero sumarme a este llamado que se hace por parte de la promovente, creo que cuando 

hay un tema de, temas de instituciones, por parte de trabajadores, cuando se habla de acoso 

laboral, cuando se habla de hostigamiento del personal, cuando se habla de un descontento 

generalizado de parte de la población de un centro laboral, pues hay que poner atención; yo, 

por eso creo que es importante que la Legislatura hable de este tema cuando tenga la 

agenda política, es algo importante que no se deje a la deriva, y qué bueno que pase de 

pronta y obvia resolución, qué bueno que este tema sea tratado por la mayoría de las 

Diputadas y los Diputados, porque sin duda, todos los temas que nos ocupan y que el 

pueblo de Fresnillo sin duda debe de tener sus representantes, gente que se preocupe y que 

se ocupe de estos temas; yo insisto que el Poder Legislativo es un caja de resonancia, y ante 

eso, por eso tenemos que actuar, tenemos que hablar, tenemos que alzar la voz, y si hay un 

presunto abuso de autoridad por parte de la Directora del Instituto Tecnológico Superior de 

Fresnillo, y si los maestros mantienen tomado el Instituto y se han acercado a las 

autoridades estatales y no les han hecho caso, hoy por eso llega a la Legislatura y es por eso 

que hoy saldrá, espero, en la mayoría de los votos, o bien, ojalá que en unanimidad, sobre 
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todo, bueno, pues porque hay Diputadas, Diputados que representan a la población de 

Fresnillo más allá de los intereses político partidistas, y si realmente hay acoso laboral, y si 

realmente existe esta constante falta de trato decoroso y falta de respeto a la dignidad 

humana de quienes integran este gremio sindical, por parte de la directora de la institución 

y quien a decir de, ha venido tomando decisiones unilaterales que representan un retroceso 

en la educación de ellos, ya que se dice que los maestros han tenido que dar clases que van 

fuera del perfil, bueno fuera del perfil al que son afines, y esto demerita la calidad de la 

enseñanza. Pues, que se tome la determinación; desde aquí desde el Poder Legislativo, el 

llamado respetuoso a la Secretaria de Educación, Maribel Villalpando, para que pueda 

revisarse esta situación, para que no se deje a la deriva; ya van varios temas que nosotros 

ponemos en la mesa pública y que no hemos recibido una respuesta; no menor el tema el 

día de ayer, la propia Diputada Cuquita Ávalos hablaba del exhorto que hizo la Legislatura 

respecto al término del ciclo escolar, en donde pues la respuesta de las autoridades 

educativas ha dado mucho qué desear, porque Estados como San Luis Potosí, como 

Durango, como Aguascalientes, ya han emitido una respuesta respecto a la reducción del 

ciclo escolar, y en Zacatecas pues hemos recibido todo lo contrario; por eso, exhortarles, 

compañeras, compañeros, a votar a favor de este Punto de Acuerdo, y más allá de eso, que 

se llegue a buen puerto, que ojalá la promovente, una vez que se tenga el Decreto firmado 

por la Presidencia de la Mesa Directiva, lleve ese documento y exija a las autoridades 

estatales que se revise esta situación, porque no podemos permitir en ninguna institución 

pública que exista acoso, que exista hostigamiento y que exista mal trato a nadie, mucho 

menos si se trata de estudiantes, mucho menos si se trata de docentes. Es cuanto, Diputado 

Presidente. 

 

 

 

LA DIP. VALDÉZ ESPINOZA.- Para hechos, Karla Valdéz. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muy bien, se cierra el registro; 

tiene el uso de la voz… 

 

 

 

LA DIP. ÁVALOS MÁRQUEZ.- (EN LÍNEA) Para hechos, 

Ávalos Márquez. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Se registra, Diputada, Tiene el uso 

de la voz, la Diputada Karla Valdéz, para rectificación de hechos.  

 

 

 

LA DIP. VALDÉZ ESPINOZA.- Con su permiso, Diputado 

Presidente. Bueno, nada más unos datos precisos, la líder sindical en este momento me 
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comenta que llevan 10 días de Asamblea permanente en el Instituto Tecnológico Superior, 

pero que también aquí es importante que les digamos que los maestros tomaron las 

instalaciones después de que acabaron el proceso educativo, justamente cuidando las 

formas, para no dañar la integridad ni el ciclo escolar de los más de dos mil alumnos; 

también comentarles, y por eso les digo a los Diputados del bloque oficial que es necesario 

que nos acompañen en este exhorto; les pongo el ejemplo del Hospital General de Jerez, en 

donde la Directora en aquel momento acosó a los trabajadores de los servicios de salud, y 

en una Asamblea permanente tomada por la líder sindical Norma Castorena, gracias a 

escuchar de los malos tratos que tenía aquella Directora, fue destituida, porque no creo que 

el Gobernador del Estado tenga funcionarios que no quieran ayudar a la gente, y mucho 

menos en los temas tan sensibles como es educación y salud; por eso, yo no veo el por qué 

votar un exhorto si estamos viendo funcionarios públicos que no están acatando las 

indicaciones, porque al final del día, aunque yo no haya votado por el Gobernador del 

Estado, que por cierto, va en último lugar en el tema de los Gobernadores, pues no creo que 

quiera un Gobernador que la gente trate mal a los trabajadores. Entonces, pedirle a los 

Diputados del bloque oficial que nos acompañen; ya cayó una Directora del Hospital 

General de Jerez, por qué hoy, si los está tratando mal esta Directora, por qué, en la 

sensibilidad, en esa misma sensibilidad que tuvieron en los servicios de salud, pues que 

tomen cartas en el asunto y de verdad que vean que la Directora no está dándole trato a los 

alumnos, pero sobre todo a los trabajadores que con tantos años han sacado adelante a esta 

gran institución. Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Concluya; ah, perdón; tiene el uso 

de la voz, la Diputada Cuquita Ávalos. 

 

 

 

LA DIP. ÁVALOS MÁRQUEZ.- (EN LÍNEA) Gracias, con 

su permiso, Presidente. Pues bueno, compañeros, comentarles que nos encontramos ahorita 

en línea atendiendo la Sesión, pero también estamos aquí fuera del despacho de la 

Secretaria de Educación, quien nos recibirá en unos momentos más, en necesario que 

nosotros ayudemos de cierta manera a hacerle llegar la información a la Secretaria en 

tiempo y forma; por eso, yo los invito a votar este exhorto a favor, para que la Secretaria se 

dé cuenta de cómo está funcionando el Tecnológico en Fresnillo, es necesario que también 

nosotros podamos tener ese acercamiento con nuestras autoridades y aprovechemos la 

oportunidad, compañeros; yo por eso, a mis amigos que votaron en contra, amigos 

Diputados, los invito a que puedan votar este exhorto a favor, para facilitar los trámites 

administrativos que sean necesarios, ayudémosle a la Secretaria y ayudémosle al señor 

Gobernador a poder eficientar su trabajo, y sobre todo darle resultados a la gente, que es 

quien nos ha dado su confianza. Igual, seguimos en la lucha respecto a lo del cambio del 

cierre del ciclo escolar, otro tema que también habremos de tocar en este momento; y 

sigamos, compañeros, en la lucha, y que las fobias ni las filias nos detengan para realizar 

nuestro trabajo parlamentario con resultados hacia la gente. Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

 



58 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Concluya, Diputado Xerardo. 

 

 

 

EL DIP. RAMÍREZ MUÑOZ.- (EN LÍNEA) Muchas gracias, 

verifico antes de poder concluir, ¿sí me escuchan? 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Sí, Diputado. 

 

 

 

EL DIP. RAMÍREZ MUÑOZ.- (EN LÍNEA) Bueno, muchas 

gracias, concluyo. Me da mucho gusto que la Diputada Ávalos esté afuera del despacho de 

la Secretaria de Educación, porque es importante que se le dé una respuesta a los docentes 

respecto al tema del adelanto del fin de curso, creo que ya se tocó en la Sesión en donde se 

aprobó el exhorto; los maestros necesitan capacitarse, los maestros necesitan acudir a los 

cursos de actualización, y que el día de hoy no hayamos recibido una respuesta puntual por 

parte de las autoridades educativas, pues da mucho qué desear. Y hoy, pues seguramente 

habremos de aprobar este Punto de Acuerdo, pues aprovechemos que la Diputada Cuquita 

Ávalos se encuentra allá afuera del despacho de la Titular del sector educativo en la 

Entidad, para que le comente que hemos llegado a este acuerdo derivado de lo que hoy está 

viviendo el Instituto Tecnológico de Fresnillo, y que se tomen cartas en el asunto; insisto, 

cuando hay hablan del tema de instalaciones, cuando los docentes, cuando los alumnos se 

manifiestan es porque algo hay, no es un asunto personal, hay que revisar los temas a 

profundidad, se tiene que tomar con seriedad el asunto, y cuando hay una postura por parte 

del Poder Legislativo, se tiene que tomar con seriedad y se le tiene que dar el respeto, 

porque representamos al pueblo de Zacatecas y representamos los intereses de la gente, y 

necesitamos que nos den ese valor, porque nuestra voz es la voz del pueblo, de los 

ciudadanos que exigen y piden que también se les escuche; y si a nosotros, como 

Diputados, no se nos da ese valor y la fuerza de nuestra voz no es escuchada, pues qué 

puede esperar un ciudadano que pone toda su confianza en su gobierno y en sus 

representantes. Es cuanto, Diputado Presidente, muchas gracias; y ojalá este Punto de 

Acuerdo tenga buen término y que tanto los maestros como los alumnos del Instituto 

Tecnológico Superior de Fresnillo puedan regresar pronto a la normalidad. Muchísimas 

gracias. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Gracias, Diputado. Concluida la 

lista de oradores, esta Presidencia pregunta a la Asamblea, si considera que la Iniciativa de 

Punto de Acuerdo se encuentra suficientemente discutida en lo general; quienes estén por la 

forma afirmativa, sírvanse manifestarlo en forma económica; y solicito a la Primera 

Secretaria, tome nota de la votación e informe del resultado. Quienes estén a favor… En 

contra… Abstenciones… 
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LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Le informo, Diputado 

Presidente, que por unanimidad; ah, perdón, Diputados en línea… Priscila… 

 

 

 

LA DIP. BENÍTEZ SÁNCHEZ.- (EN LÍNEA) Benítez 

Sánchez Priscila, a favor.  

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Diputado Xerardo… 

 

 

 

EL DIP. RAMÍREZ MUÑOZ.- (EN LÍNEA) Ramírez Muñoz 

José Xerardo, a favor. 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Cuquita… 

 

 

 

LA DIP. DE ÁVILA IBARGÜENGOYTIA.- (EN LÍNEA) 

De Ávila Ibargüengoytia María del Mar, a favor. 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Ernesto, Cuquita… 

 

 

 

EL DIP. GONZÁLEZ ROMO.- (EN LÍNEA) Abstención, 

Diputada.  

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- Diputada Cuquita… 

 

 

 

LA DIP. ÁVALOS MÁRQUEZ.- (EN LÍNEA) Sí… 

 

 

 

LA DIP. PRIMERA SECRETARIA.- ¿A favor de lo 

discutido en lo general, o no? Bueno, le informo, Diputado Presidente, que por unanimidad 
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de las y los Diputados presentes, el punto se encuentra suficientemente discutido en lo 

general. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada. En ese 

sentido, se pasa a votación en forma nominal en lo general iniciando por mi derecha; y 

solicito al Segundo Secretario, tomar nota del resultado de la votación e informe. 

 

 

 

KARLA VALDÉZ.- A favor. 

 

 

MIRANDA HERRERA GEORGIA FERNANDA.- A favor. 

 

 

CORREA VALDÉZ JOSÉ GUADALUPE.- A favor. 

 

 

BRIONES OLIVA HERMINIO.- A favor. 

 

 

BASURTO ÁVILA GABRIELA MONSERRAT.- A favor. 

 

 

RODRÍGUEZ CAMARILLO.- A favor. 

 

 

GALVÁN JIMÉNEZ MARIBEL.- En contra. 

 

 

GONZÁLEZ ROMO ERNESTO.- (EN LÍNEA) En contra. 

 

 

MEDELLÍN MEDELLÍN NIEVES.- En contra. 

 

 

SANTACRUZ MÁRQUEZ ZULEMA YUNUÉN.- En 

contra. 

 

 

DELGADILLO RUVALCABA ARMANDO.- En contra. 

 

 

JOSÉ JUAN MENDOZA.- A favor. 
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PINEDO SANTA CRUZ GERARDO.- A favor, por un mejor 

trato para los maestros y las maestras, formadores de nuevas generaciones.  

 

 

ESTRADA HERNÁNDEZ JOSÉ JUAN.- A favor. 

 

 

VIOLETA CERRILLO.- En contra. 

 

 

MUÑOZ GONZÁLEZ ROXANA.- En contra. 

 

 

INFANTE MORALES.- En contra. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Diputado Xerardo…  

 

 

 

EL DIP. RAMÍREZ MUÑOZ.- (EN LÍNEA) Ramírez Muñoz 

José Xerardo, a favor del pueblo de Fresnillo y de su educación. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Diputado Ernesto… 

 

 

 

DE ÁVILA IBARGÜENGOYTIA MARÍA DEL MAR.- (En 

línea). A favor. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Diputado Manolo… 

 

 

 

MANOLO GALLARDO.- (En línea). A favor. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Diputada Priscila… 
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LA DIP. BENÍTEZ SÁNCHEZ.- Por los maestros y las 

maestras y los alumnos de Fresnillo, a favor.  

 

 

 

DEL MURO GARCÍA.- A favor. 

 

 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.- A favor. 

 

 

 

LA DIP. SEGUNDA SECRETARIA.- Le informo, Diputado 

Presidente, que tenemos 16 votos a favor, ocho en contra y cero abstenciones. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada 

Secretaria. De acuerdo con el resultado de la votación, y con fundamento en lo establecido 

por los artículos 24, 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 125 fracción X de 

nuestro Reglamento, se declara aprobada la Iniciativa de Punto de Acuerdo en lo General. 

Esta Presidencia, con fundamento en los artículos 69 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, 105 y 127 de nuestro Reglamento General, pregunta a la Asamblea, si algún 

Diputado desea reservar parte o partes de la Iniciativa de Punto de Acuerdo. No habiendo 

oradores inscritos para intervenir en lo particular y estando aprobado en lo general, con 

fundamento en lo ordenado por los artículos 72 de nuestra Ley Orgánica del Poder 

Legislativo y 125 fracción X de nuestro Reglamento General, se tienen por aprobado en lo 

particular y se le dará el trámite correspondiente. Continuando con el Orden del Día, 

pasamos a la lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 

artículo 17, se deroga el inciso D), de la fracción VII del artículo 2; y se reforman los 

artículos 25 y 27 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Zacatecas. Tiene la 

palabra, el Diputado Jehú Eduí Salas, autor de la misma. 

 

 

 

LA DIP. BASURTO ÁVILA.- Con su permiso, Presidente; 

de igual forma, le solicito me permita leer un resumen, o dar un resumen muy ejecutivo de 

la iniciativa. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Con gusto, Diputada.  

 

 

 

LA DIP. BASURTO ÁVILA.- Da lectura de un resumen de 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 17, se deroga el 
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inciso D), de la fracción VII del artículo 2; y se reforman los artículos 25 y 27 de la 

Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Zacatecas. (Publicada en la Gaceta 

Parlamentaria número 0085, de fecha 29 de junio del año 2022). Es cuanto, Diputado 

Presidente. Diputada Presidenta. 

 

 

 

CAMBIO DE PRESIDENTE. 

 

 

 

LA DIP. PRESIDENTA.- Gracias, Diputada. La iniciativa 

leída se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para su estudio y dictamen. Continuando 

con el Orden del Día, y con fundamento en lo establecido por el artículo 60 fracción I de la 

Constitución Política del Estado, 29 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 

96 de nuestro Reglamento General, pasamos a la lectura de la Iniciativa de Decreto, que 

modifica la Ley Orgánica y el Reglamento General del Poder Legislativo, para dar nueva 

facultad a las Comisiones Legislativas en la resolución de su agenda y para incorporar dos 

nuevas figuras de moción parlamentaria. Tiene la palabra, el Diputado Armando 

Delgadillo, autor de la misma. 

 

 

 

EL DIP. DELGADILLO RUVALCABA.- Con su permiso, 

Presiente. 

 

 

 

CAMBIO DE PRESIDENTE. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputado.  

 

 

 

EL DIP. DELGADILLO RUVALCABA.- Muchas gracias, 

Presidentes. Da lectura íntegra de la Iniciativa de Decreto, que modifica la Ley 

Orgánica y el Reglamento General del Poder Legislativo, para dar nueva facultad a 

las Comisiones Legislativas en la resolución de su agenda y para incorporar dos 

nuevas figuras de moción parlamentaria. (Publicada en la Gaceta Parlamentaria 

número 0085, de fecha 29 de junio del año 2022). Sería cuanto, Presidente.  

 

 

 

LA DIP. GALVÁN JIMÉNEZ.- Diputado, permita por favor, 

que su Fracción Parlamentaria lo acompañe en esta iniciativa. 
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LA DIP. MIRANDA HERRERA.- De la misma manera, el 

Grupo Parlamentario del Verde. 

 

 

 

LA DIP. MUÑOZ GONZÁLEZ.- En los mismos términos, 

Muñoz González Roxana, Diputado. 

 

 

 

LA DIP. SANTACRUZ MÁRQUEZ.- En los mismos 

términos, Diputado Figueroa; digo, perdón, Diputado Armando, Santacruz Márquez. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Gracias, Diputado. Continuando 

con el Orden del Día, pasamos a la lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 

mediante el cual se expide la Ley de Prevención, Tratamiento, Rehabilitación, Reinserción 

Social y Control de las Adicciones del Estado de Zacatecas; remitida a esta Legislatura, por 

la Comisión de Derechos Humanos del Estado. Solicito al Segundo Secretario, tenga a bien 

hacer la lectura de un resumen, toda vez que se encuentra integrada en la Gaceta 

Parlamentaria. 

 

 

 

EL DIP. SEGUNDO SECRETARIO.- Da lectura de un 

resumen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, mediante el cual se expide la Ley de 

Prevención, Tratamiento, Rehabilitación, Reinserción Social y Control de las 

Adicciones del Estado de Zacatecas. (Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 

0085, de fecha 29 de junio del año 2022). Es cuanto, Presidente. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputado. La 

Iniciativa leída, se turna para su estudio y dictamen a la Comisión de Derechos Humanos. 

Continuando con el Orden del de Día, pasamos a la lectura de la Iniciativa de Decreto, por 

el que se reforma el Código Penal para el Estado de Zacatecas, en materia de armas 

prohibidas. Tienen la palabra, la Diputada Roxana del Refugio Muñoz, la Diputada Analí 

Infante Morales y el Diputado Nieves Medellín Medellín, autores de la misma. 

 

 

 

LA DIP. MUÑOZ GONZÁLEZ.- Con su venia, Diputado 

Presidente.  
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EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputada.  

 

 

 

LA DIP. MUÑOZ GONZÁLEZ.- Da lectura íntegra de la 

Iniciativa de Decreto, por el que se reforma el Código Penal para el Estado de 

Zacatecas, en materia de armas prohibidas. (Publicada en la Gaceta Parlamentaria 

número 0085, de fecha 29 de junio del año 2022). Es cuanto, Diputado Presidente.  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada. La 

iniciativa leída se turna para su estudio y dictamen a la Comisión de Justicia. Continuando 

con el Orden del Día, pasamos a la lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 

mediante la cual…  

 

 

 

LA DIP. SANTACRUZ MÁRQUEZ.- Diputado Presidente, 

para suscribir la iniciativa, antes de que continúe con el Orden del Día, gracias. Gracias, 

Diputada Roxana. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Se reforman diversas disposiciones 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas y de la Ley de Participación Ciudadana para 

el Estado de Zacatecas, en materia de iniciativa popular. Tiene la palabra, la Diputada 

Gabriela Monserrat Basurto, autora de la misma. 

 

 

 

LA DIP. BASURTO ÁVILA.- Gracias, Presidente, con tu 

permiso.  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante.  

 

 

 

LA DIP. BASURTO ÁVILA.- Antes que nada, quisiera 

agradecer a varios jóvenes que son entusiastas y siempre buscan el poder modificar y ser 

partícipes de la vida política el Estado, con los cuales he estado trabajando en conjunto para 

poder presentar estas iniciativas que el día de hoy voy a presentar; y en esta primera, me 

permito darle las gracias a Alejandra Ortiz, a Carmen Lira, a Paola García, a Alison 

Vázquez, a Fernanda Basurto, a José Puga, a José Miguel Rivera y a Tony Salazar, que sin 
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ellos y sin su apoyo, esta iniciativa no estaría presente y no la estaría presentando el día de 

hoy. Da lectura de una síntesis de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la 

cual se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas y de la Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Zacatecas, en 

materia de iniciativa popular. (Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 0085, de 

fecha 29 de junio del año 2022). Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

 

 

LA DIP. MIRANDA HERRERA.- (EN LÍNEA) Si me 

permite suscribirme, Diputada, Miranda Herrera.  

 

 

 

EL DIP. CORREA VALDÉZ.- De igual forma, el Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 

 

 

LA DIP. DEL MURO GARCÍA.- De igual forma, el Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo, Diputada. 

 

 

 

EL DIP. PINEDO SANTACRUZ.- De igual forma, el Grupo 

del PRD y Movimiento Ciudadano, Diputada.  

 

 

 

LA DIP. RODRÍGUEZ CAMARILLO.- Rodríguez 

Camarillo, Diputada… 

 

 

 

EL DIP. GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.- De la misma manera, 

el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

 

 

 

LA DIP. RODRÍGUEZ CAMARILLO.- Si me permite, 

Rodríguez Camarillo. 

 

 

 

LA DIP. BASURTO ÁVILA.- Muchas gracias, Diputados. 

Gracias, Diputado. 
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EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada. La 

iniciativa leída, se turna para su estudio y dictamen, a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Estudios Legislativos y Prácticas Parlamentarias, y Asuntos Electorales y 

Participación Ciudadana. Continuando con el Orden del Día, pasamos a la lectura de la 

Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Zacatecas, en materia de licencias. Tienen la palabra, la Diputada Roxana del Refugio 

Muñoz, la Diputada Analí Infante Morales y el Diputado Nieves Medellín Medellín, 

autores de la misma. 

 

 

 

LA DIP. INFANTE MORALES.- Con su permiso, 

Presidente.  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputada.  

 

 

 

LA DIP. INFANTE MORALES.- Da lectura íntegra de la 

Iniciativa de Decreto, por la que se reforma la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Zacatecas, en materia de licencias. (Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 0085, 

de fecha 29 de junio del año 2022). Es cuanto.  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada.  

 

 

 

LA DIP. VALDÉZ ESPINOZA.- Diputada, para que me 

permita suscribirme a su iniciativa, Karla Valdéz. 

 

 

 

LA DIP. GALVÁN JIMÉNEZ.- Diputada Analí, permita que 

la Fracción Parlamentaria de Morena… 

 

 

 

LA DIP. VALDÉZ ESPINOZA.- Aunque le moleste mi voz, 

Diputada, eh.  

 

 

 

LA DIP. RODRÍGUEZ CAMARILLO.- Diputada Analí… 
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LA DIP. BASURTO ÁVILA.- De igual manera, los 

Diputados del PRI. 

 

 

 

LA DIP. RODRÍGUEZ CAMARILLO.- Si me permite, 

Rodríguez Camarillo. 

 

 

 

EL DIP. PINEDO SANTA CRUZ.- De igual manera, los 

Diputados del PRD y Movimiento Ciudadano. 

 

 

 

LA DIP. SANTACRUZ MÁRQUEZ.- Santacruz Márquez, 

en los mismos términos. 

 

 

 

LA DIP. MIRANDA HERRERA.- (En línea). De la misma 

manera, Miranda Herrera, por favor.  

 

 

 

LA DIP. INFANTE MORALES.- Muchas gracias, 

Diputados. Gracias. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada. La 

iniciativa leída, se turna para su estudio y dictamen a la Comisión de Función Pública y 

Planeación Democrática del Desarrollo. Continuando con el Orden del Día, pasamos a la 

lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona el artículo 130 Bis y 

se reforma la fracción X del artículo 133 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Zacatecas y un artículo 50 Bis de su Reglamento General. Tiene la palabra, la 

Diputada Gabriela Monserrat Basurto.  

 

 

 

LA DIP. BASURTO ÁVILA.- Gracias, Presidente, con tu 

permiso; de igual manera, te solicito la anuencia para leer una síntesis de la iniciativa. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Con gusto, Diputada.  
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LA DIP. BASURTO ÁVILA.- Da lectura de una síntesis de 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona el artículo 130 Bis y se 

reforma la fracción X del artículo 133 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Zacatecas y un artículo 50 Bis de su Reglamento General. (Publicada en la 

Gaceta Parlamentaria número 0085, de fecha 29 de junio del año 2022). Es cuanto, 

Diputado Presidente. 

 

 

 

LA DIP. GALVÁN JIMÉNEZ.- Enhorabuena, Diputada 

Basurto; permita por favor, que la Fracción Parlamentaria de Morena se abone a la 

iniciativa. 

 

 

 

EL DIP. CORREA VALDÉZ.- De igual forma, Diputada, 

Acción Nacional. 

 

 

 

LA DIP. MIRANDA HERRERA.- (En línea). De la misma 

manera, el Grupo Parlamentario del Verde Ecologista, por favor. 

 

 

 

EL DIP. PINEDO SANTA CRUZ.- De igual manera, el 

Grupo Parlamentario del PRD y Movimiento Ciudadano.  

 

 

 

LA DIP. RODRÍGUEZ CAMARILLO.- Diputada Gaby, a 

nombre de mis compañeras del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, permítanos 

suscribir. 

 

 

 

EL DIP. ESTRADA HERNÁNDEZ.- El Grupo 

Parlamentario del PRI, Gaby, por favor. 

 

 

 

LA DIP. DEL MURO GARCÍA.- De igual manera, el Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo, Diputada.  
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LA DIP. DE ÁVILA IBARGÜENGOYTIA.- (En línea). 

Diputada, en el mismo sentido, el Grupo Parlamentario de Acción Nacional.  

 

 

 

LA DIP. BENÍTEZ SÁNCHEZ.- (En línea). Sí me lo 

permites, Diputada, de la misma manera, Benítez Sánchez Priscila, suscribirme.  

 

 

 

LA DIP. BASURTO ÁVILA.- Sí, muchas gracias, 

compañeros. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada. La 

iniciativa leída se turna para su estudio y dictamen a la Comisión de Estudios Legislativos y 

Prácticas Parlamentarias. Continuando con el Orden del Día, pasamos a la lectura de la 

Iniciativa con Proyecto de Ley por el que se derogan y adicionan diversas porciones 

normativas de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas. Tiene la palabra, la 

Diputada Maribel Galván, autora de la misma. 

 

 

 

LA DIP. GALVÁN JIMÉNEZ.- Buenas tardes, señoras y 

señores Diputados; con el permiso de la Presidencia de la Mesa, he de merecer se me 

autorice presentar a esta Soberanía Popular un breve resumen de la iniciativa, en tanto que 

la misma se encuentra completamente inserta en la Gaceta del mismo día que lleva por 

fecha.  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Con gusto, Diputada. 

 

 

 

LA DIP. GALVÁN JIMÉNEZ.- Gracias. Da lectura de un 

resumen de la Iniciativa con Proyecto de Ley por el que se derogan y adicionan 

diversas porciones normativas de la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas. 
(Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 0085, de fecha 29 de junio del año 2022). 

Por mi parte es cuanto, señoras y señores Diputados; gracias, Presidente.  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada. La 

iniciativa leída se turna para su estudio y dictamen, a la Comisión de Función Pública, y 

Planeación Democrática del Desarrollo. Continuando con el Orden del Día, pasamos a la 
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lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, mediante el cual se adiciona un Capítulo 

de la Ley de la Juventud del Estado de Zacatecas. Tiene la palabra la Diputada Gabriela 

Monserrat Basurto.  

 

 

 

LA DIP. BASURTO ÁVILA.- Que al cabo que soy rápida, 

compañeros. Con su permiso, Diputado Presidente. 

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputada.  

 

 

 

LA DIP. BASURTO ÁVILA.- Platicarles que precisamente 

estando en la Comisión de Niñez, Juventud y Familia, tengo la fortuna de poder estar en 

comunicación con muchos jóvenes; los anteriores, ya los mencioné; esta iniciativa es de 

otros jóvenes que también han estado en contacto con ustedes o con algunos de ustedes, y 

me permito también leer sus nombres, Aimé Alondra Rodríguez, Miguel García Roque, 

Mariana Campos y Arturo Segovia, que al igual que mis otros compañeros, la verdad son 

jóvenes que tienen ese ímpetu de participar y de estar precisamente proponiendo cosas por 

Zacatecas. Esto que hoy les presento ya se está realizando de manera no obligatoria en el 

Municipio de Zacatecas, y en algunos de otros municipios, también se está realizando; por 

lo cual, someto a su consideración la siguiente iniciativa. Da lectura de un resumen de la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, mediante el cual se adiciona un Capítulo de la Ley 

de la Juventud del Estado de Zacatecas. (Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 

0085, de fecha 29 de junio del año 2022). Es cuanto, Diputado Presidente.  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada. La 

iniciativa leída se turna para su estudio y dictamen, a la Comisión de Niñez, Juventud y 

Familia. Continuando con el Orden del Día, pasamos a la lectura de la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto, por el que se adiciona el artículo 207 del Código Penal para el Estado 

de Zacatecas. Tiene la palabra, el Diputado José Guadalupe Correa, autor de la misma. 

 

 

 

EL DIP. CORREA VALDÉZ.- Muchas gracias; con su 

permiso, Diputado Presidente.  

 

 

 

EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputado. 
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EL DIP. CORREA VALDÉZ.- Da lectura íntegra de la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona el artículo 207 del Código 

Penal para el Estado de Zacatecas. (Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 0085, 

de fecha 29 de junio del año 2022). Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

 

 

LA DIP. VALDÉZ ESPINOZA.- Diputado, para que 

permitas a la Fracción Parlamentaria de Acción Nacional, suscribirnos. Gracias.  

 

 

 

    EL DIP. PINEDO SANTA CRUZ.- Diputado, para que 

también suscribas al Grupo del PRD y Movimiento Ciudadano… 

 

 

 

    LA DIP. BASURTO ÁVILA.- De igual manera, compañero 

el Grupo Parlamentario del PRI. 

 

 

 

    EL DIP. CORREA VALDÉZ.- Con mucho gusto, gracias.  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputado. A la 

Iniciativa leída se turna para su estudio y dictamen a la Comisión de Justicia. Continuando 

con el Orden del Día, pasamos a la  lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 

mediante a la cual se adiciona un párrafo al artículo 21 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas. Tiene la palabra, el Diputado Ernesto González 

Romo, autor de la misma.  

 

 

 

    LA DIP. GALVÁN JIMÉNEZ.- Con su permiso, Diputado 

Presidente.  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante.  

 

 

 

    LA DIP. GALVÁN JIMÉNEZ.- Permita que en mi carácter 

de Coordinadora de la Fracción Parlamentaria de MORENA, haga una breve síntesis de la 
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Iniciativa de mi compañero Ernesto González Romo, ante una actividad que tuvo que 

atender en su distrito.  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.-Adelante, Diputada.  

 

 

 

    LA DIP. GALVÁN JIMÉNEZ.- Da lectura de una síntesis 

de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, mediante la cual  se adiciona un párrafo al 

artículo 21 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 
(Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 0085, de fecha 294 de junio del año 2022). 

Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias.  

 

 

 

    LA DIP. GALVÁN JIMÉNEZ.- Con su permiso, Diputadas y 

Diputados. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Gracias, Diputada a la iniciativa 

leída se turna para su estudio y dictamen a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

Continuando con el Orden del Día, pasamos  a la lectura del Dictamen relativo a la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Zacatecas. Tienen el uso de la palabra, los 

Diputados integrantes de las Comisiones Unidas Jurisdiccionales y Justicia.  

 

 

 

    LA DIP. INFANTE MORALES.- Con su permiso, Presidente.  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputada. 

 

 

 

    LA DIP. INFANTE MORALES.- De conformidad con el 

artículo 95 del Reglamento General del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, 

respetuosamente solicito a esta Mesa Directiva, se autorice a la suscrita dar lectura de una 

síntesis del presente Dictamen de las Comisiones Unidas Jurisdiccional y de Justicia 

relativo a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas.  
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    EL DIP. PRESIDENTE.- Con gusto, Diputada. 

 

 

 

    LA DIP. INFANTE MORALES.- Gracias. Da lectura de una  

síntesis del Dictamen relativo a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Zacatecas. (Publicado en la Gaceta Parlamentaria número 0085, de fecha 294 de junio del 

año 2022). Es cuanto, Presidente.  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada. 

Continuando con el Orden del Día, pasamos a la lectura del Dictamen por el que se exhorta 

respetuosamente al Gobierno del Estado de Zacatecas a través de su Secretaría de Obras 

Públicas, para realizar los proyectos y ejecutar las obras que permitan la circulación 

continua y armónica de peatones, ciclistas y automovilistas en el anillo vial que forman las 

avenidas Paseo del Mineral, Jesús Varela Rico y Calzada Proaño. Tiene el uso de la voz, 

los integrantes de  la Comisión de Obras Públicas y Desarrollo Urbano.  

 

 

 

    LA DIP. SANTACRUZ MÁRQUEZ.- Con su permiso, 

Presidente. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputada.  

 

 

 

    LA DIP. SANTACRUZ MÁRQUEZ.- Da lectura íntegra del 

Dictamen por el que se exhorta respetuosamente al Gobierno del Estado de Zacatecas 

a través de su Secretaría de Obras Públicas, para realizar los proyectos y ejecutar las 

obras que permitan la circulación continua y armónica de peatones, ciclistas y 

automovilistas en el anillo vial que forman las avenidas paseo del mineral, Jesús 

Varela Rico y Calzada Proaño. (Publicado en la Gaceta Parlamentaria número 0085, de 

fecha 294 de junio del año 2022). Es cuanto. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada. 

Continuando con el Orden del Día, pasamos a la lectura del Dictamen por el que se exhorta 

muy respetuosamente al Titular del Ejecutivo del Estado, para que a través de la Secretaría 

de Obras Públicas, sea incluida la construcción de una ciclovía en el proyecto que ha sido 

anunciado para la ciudadanía zacatecana, el pasado 18 de mayo de este año 2022 por el 

Gobernador del Estado de Zacatecas, David Monreal Ávila, denominado “Construcción del 
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tramo el Orito-Picones. Tienen el uso de la palabra, los integrantes de la Comisión de Obras 

Públicas.    

 

 

 

    LA DIP. SANTACRUZ MÁRQUEZ.- Con su permiso, 

Presidente.  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputada.  

 

 

 

    LA DIP. SANTACRUZ MÁRQUEZ.- Da lectura íntegra del 

Dictamen por el que se exhorta muy respetuosamente al Titular del Ejecutivo del 

Estado, para que a través de la Secretaría de Obras Públicas, sea incluida la 

construcción de una ciclovía en el proyecto que ha sido anunciado para la ciudadanía 

zacatecana, el pasado 18 de mayo de este año 2022 por el Gobernador del Estado de 

Zacatecas, David Monreal Ávila, denominado “Construcción del tramo el Orito-

Picones. (Publicado en la Gaceta Parlamentaria número 0085, de fecha 294 de junio del 

año 2022). Es cuanto. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputada. 

Continuando con el Orden del Día, pasamos a la lectura del Dictamen respecto de la 

Iniciativa con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría del Zacatecano 

Migrante a que coordine las acciones para constituir el Consejo Interinstitucional de 

Atención a los Zacatecanos Migrantes y para la integración de los Consejos Municipales. 

Tienen el uso de la palabra, los integrantes de la Comisión de Atención a Migrantes.  

 

 

 

    EL DIP. ESTRADA HERNÁNDEZ.- Diputado Presidente, 

gracias. Con su permiso.  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante.  

 

 

 

    EL DIP. ESTRADA HERNÁNDEZ.- Este y también y con el 

permiso para obviar algunas partes del Dictamen.  
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    EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante.  

 

 

 

    EL DIP. ESTRADA HERNÁNDEZ.- Da lectura de una 

síntesis del Dictamen respecto de la Iniciativa con Punto de Acuerdo, por el que se 

exhorta a la Secretaría del Zacatecano Migrante a que coordine las acciones para 

constituir el Consejo Interinstitucional de Atención a los Zacatecanos Migrantes y 

para la integración de los Consejos Municipales. (Publicado en la Gaceta Parlamentaria 

número 0085, de fecha 294 de junio del año 2022). Es cuanto, Presidente. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputado. 

Continuando con el Orden del Día, pasamos a la lectura del Dictamen referente a la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, que reforma los artículos 6 fracción I y 7 fracción III de 

la Ley para la Atención de los Zacatecanos Migrantes y sus Familias. Tienen el uso de la 

palabra, los integrantes de la Comisión.   

 

 

 

    EL DIP. ESTRADA HERNÁNDEZ.- Muchas gracias, de 

igual manera, con la venia del Presidente, para obviar algunas partes del dictamen.  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante.  

 

 

 

    EL DIP. ESTRADA HERNÁNDEZ.- Da lectura de una 

síntesis del Dictamen referente a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, que reforma 

los artículos 6 fracción I y 7 fracción III de la Ley para la Atención de los Zacatecanos 

Migrantes y sus Familias. (Publicado en la Gaceta Parlamentaria número 0085, de fecha 

294 de junio del año 2022). Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Diputado. Pasamos  

ahora  a la lectura del Dictamen relativo a la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se 

exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que a través de la Secretaría de 

Finanzas promueva un Programa de Incentivos Económicos para que los rezagados de la 

vacunación contra el COVID 19 completen su esquema, a través de una política social 

fiscal y sea aplicado de inmediato el Plan Nacional de Vacunación. Tienen el uso de la 

palabra, los integrantes de la Comisión de Salud.  
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    LA DIP. BASURTO ÁVILA.- Con su permiso, Diputado 

Presidente.  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Adelante, Diputada. 

 

 

 

    LA DIP. BASURTO ÁVILA.- Le solicito que me permita leer 

la Iniciativa, por parte de mi compañera, la Diputada Karla. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Con gusto.  

 

 

 

    LA DIP. BASURTO ÁVILA.- Da lectura íntegra del 

Dictamen relativo a la Iniciativa de Punto de Acuerdo, por el que se exhorta al Titular 

del Poder Ejecutivo del Estado, para que a través de la Secretaría de Finanzas 

promueva un Programa de Incentivos Económicos para que los rezagados de la 

vacunación contra el COVID 19 completen su esquema, a través de una política social 

fiscal y sea aplicado de inmediato el Plan Nacional de Vacunación. (Publicado en la 

Gaceta Parlamentaria número 0085, de fecha 294 de junio del año 2022). Es cuanto, 

Diputado Presidente.   

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Gracias, Diputada. Continuando con 

nuestro Orden del Día, pasamos al punto de Asuntos Generales. Tiene la palabra, la 

Asamblea. Se les informa que no hay Diputados inscritos… Bueno, no habiendo Diputados 

inscritos para intervenir… Para eso, es el micrófono, Diputada. 

 

 

 

    LA DIP. MAURICIO ESPARZA.- No me escucha, disculpe, 

yo quiero participar… 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- ¿Con qué tema, Diputada? 

 

 

 

    LA DIP. MAURICIO ESPARZA.- En Asuntos Generales, 

voy a entregar, para entregar unos reconocimientos a las Diputadas, ¿es posible?  
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    EL DIP. PRESIDENTE.- Sí, Diputada.  

 

 

 

    LA DIP. MAURICIO ESPARZA.- Gracias.  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Muy bien. Tiene el uso de la voz, la 

Diputada Imelda Mauricio, con el tema, “Entrega de Reconocimientos”. 

 

 

 

    LA DIP. MAURICIO ESPARZA.- Ya la traen conmigo, 

verdad… No… Juanito, me da mis lentes por favor… Mis lentes, mis lentes, que no están 

por ahí… Bueno, primeramente quiero agradecer la oportunidad que me da el Diputado 

Presidente, para poder entregar estos reconocimientos a las compañeras que asistieron al 

Conversatorio que se llevó a cabo por la mañana… Nunca ha sido… El reconocimiento 

dice: el Instituto Electoral del Estado de Zacatecas a través de la Comisión de Paridad entre 

los Géneros  otorga la presente constancia a la Diputada Analí Infante Morales, por  haber 

participado en el participado en el Conversatorio “Violencia Política contra las Mujeres  en 

razón de Género”; con el fin de coadyuvar, en la prevención atención y sanción tendiente a 

su erradicación. Firma el Maestro Juan Manuel Francisco Ruedas  y la Maestra Jazmín 

Reveles Pasillas… Felicidades. 

 

 

 

    LA DIP. INFANTE MORALES.- Gracias.  

 

 

 

    LA DIP. MAURICIO ESPARZA.- Sí, sí, si usted me lo 

permite… Le voy a pedir a la Coordinadora del Grupo parlamentario de MORENA sino 

están presentes las compañeras nos haga favor de recibir la constancia, para que se las haga 

llegar. Con las misma leyenda, Violeta Cerrillo Ortiz.  

 

 

 

    LOS CC. DIPS. ASISTENTES.- Aplausos… 

 

 

 

    LA DIP. GALVÁN JIMÉNEZ.- Gracias, Presidenta.  ¿Aquí 

me quedo?  
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    LA DIP. MAURICIO ESPARZA.- No, sigue la Diputada 

Roxana.  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Diputada Roxana del Refugio 

Muñoz González.  

 

 

 

    LOS CC. DIPS. ASISTENTES.- Aplausos… 

 

 

 

    LA DIP. MUÑOZ GONZÁLEZ.- A ver tómeme, foto, foto, a 

ver Maestra voltee… ya. Gracias, Maestra.   

 

 

 

    LA DIP. MAURICIO ESPARZA.- Usted, me entrega el mío. 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Diputada Imelda Mauricio Esparza.  

 

 

 

    LOS CC. DIPS. ASISTENTES.- Aplausos… 

 

 

 

    LA DIP. MAURICIO ESPARZA.- Diputada Maribel Galván 

Jiménez.  

 

 

 

    LA DIP. GALVÁN JIMÉNEZ.- Muchas gracias, Presidente. 

Aquí Maestra con ambos dos, muchas gracias.  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Diputada Martha Elena Rodríguez 

Camarillo.  
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    LA DIP. RODRÍGUEZ CAMARILLO.- Muchas gracias, 

¿dónde está? Muchísimas gracias… Sí, muchas gracias.  

 

 

 

    LA DIP. MAURICIO ESPARZA.- Diputada Georgia 

Fernanda Miranda Herrera.   

 

 

 

    LOS CC. DIPS. ASISTENTES.- Aplausos… 

 

 

 

    LA DIP. GALVÁN JIMÉNEZ.- Yo se lo entrego, con todo 

gusto.  

 

 

 

    LA DIP. MAURICIO ESPARZA.- ¿Cómo dice? 

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Diputada Zulema Yunuén Santacruz 

Márquez. 

 

 

 

    LOS CC. DIPS. ASISTENTES.- Aplausos… 

 

 

 

    LA DIP. SANTACRUZ MÁRQUEZ.- Muchas gracias, 

gracias. Muchas gracias.  

 

 

 

    LA DIP. MAURICIO ESPARZA.- Y la Diputada Priscila 

Benítez Sánchez.  

 

 

 

    LOS CC. DIPS. ASISTENTES.- Aplausos… 
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    LA DIP. RODRÍGUEZ CAMARILLO.- Yo se lo hago… yo 

le hago entrega a mi compañera. Listo…  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Listo.  

 

 

 

    LA DIP. RODRÍGUEZ CAMARILLO.- Muchas gracias.  

 

 

 

    LA DIP. MAURICIO ESPARZA.- Mucha gracias, 

agradecerles e invitarlos nuevamente para el miércoles… El próximo miércoles estarán 

presentes aquí con el mismo tema las 12 Presidentas Municipales Electas o en funciones ya, 

verdad… Muchas gracias, es cuanto, Presidente.  

 

 

 

    EL DIP. PRESIDENTE.- Muchas Gracias, Diputada. No 

habiendo más asuntos que tratar, y estando agotado el Orden del Día, se levanta la Sesión; y 

se cita a las y los Ciudadanos Diputados, para el día de mañana jueves 30, en punto de las 

10:00 horas. 
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